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ASUNTO: PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PATRICULARES QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA LAS COCINAS CENTRALES DE LOS EQUIPAMIENTOS 
GESTIONADOS POR LA FUNDACIÓ PRIVADA SERVEIS SOCIALS DEL MONTSIÀ, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO ARMONIZADO Y TRÁMITE ORDINARIO 

 
I. DISPOSICIONES GENERALES  

 
Primera. Objeto del contrato 
 
1.1 El objeto del contrato es la prestación de los suministros descritos en el apartado B.1 del cuadro 
de características. Las características técnicas de la prestación constan en el pliego de prescripciones 
técnicas.   
 
1.2 Los lotes en los que se divide el objeto están enumerados en el apartado B.2 del cuadro de 
características y se identifican en el pliego de prescripciones técnicas.  

 
1.3 La expresión de la codificación correspondiente a la nomenclatura del Vocabulario Común de 
Contratos (CPV) es la que consta en el apartado B.3 del cuadro de características.  
 
Segunda. Necesidades a satisfacer e idoneidad del contrato 
 

La presente licitación es necesaria para el cumplimiento y realización tanto del objeto como de las 
finalidades institucionales y funcionales de la entidad contratante. Asimismo, las necesidades que se 
pretenden satisfacer mediante este contrato están vinculadas a competencias que se hacen constar en 
el informe de necesidades, que ha sido elaborado por el Jefe del Servicio de Cocina y la Coordinadora 
Dietética de la Fundació Privada Serveis Socials del Montsià. 
 
La naturaleza y extensión de las necesidades a satisfacer mediante la presente contratación, así como la 
idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas se especifica en este pliego de cláusulas 
administrativas, en el pliego de prescripciones técnicas y en el cuadro de características.  
 
Tercera. Naturaleza y régimen jurídico del contrato.  
 
3.1. El contrato objeto de este pliego se tipifica como contrato de suministro de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP), 
dado que contempla las prestaciones propias del contrato de suministro, y tiene la consideración de 
privado de acuerdo con lo que dispone el artículo 26.1 b) LCSP. 
 
En aplicación al artículo 19.1 y 21.1 b) de la LCSP, este contrato está sujeto a regulación armonizada, por 
lo que su preparación y adjudicación se regirá por lo que dice el artículo 317 LCSP y por las normas 
establecidas en las secciones 1ª y 2ª del capítulo I del título I del libro II de la LCSP, y los efectos y la 
extinción de este contrato se regularán por el derecho privado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26.3, segundo párrafo, de la LCSP, en relación con el arte. 319.1, párrafo primero, de la LCSP.  
 
3.2 Por otra parte, el presente contrato se regirá por lo establecido en este pliego de cláusulas, por el 
pliego de prescripciones técnicas, cuyas cláusulas se consideran parte integrante del contrato, y el 
cuadro de características técnicas y/o en la normativa de derecho privado que le pueda ser de aplicación. 
Además, se rige por la normativa en materia de contratación pública y las partes quedan sometidas 
expresamente a la siguiente normativa:  
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a) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 
 

b) Decreto Ley 3/2016, de 31 de mayo, de medidas urgentes en materia de contratación pública.  
 

c) Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de contratos del sector público (en adelante, RD 817/2009).  
 

d) Reglamento general de la Ley de contratos de las administraciones públicas aprobado por el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en todo aquello no modificado ni derogado por las dos 
disposiciones mencionadas anteriormente (en adelante, RGLCAP).  
 

e) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
f) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que se refiere al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.  

 
g) Orden PDA/21/2019, de 14 de febrero, por la que se determina el sistema de notificaciones 

electrónicas de la Administración de la Generalitat de Cataluña y de su sector público. 
 

h) Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

 
i) Reglamento de ejecución (UE) 2016/07 de la Comisión, de 5 de enero, por lo que se establece el 

formulario normalizado del documento europeo único de contratación.  
 

j) Adicionalmente, también se rige por las normas aplicables a los contratos del sector público en el 
ámbito de Cataluña y por su normativa especial y sectorial que resulte de aplicación. 

 
k) Supletoriamente se aplican las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 

normas de derecho privado.  
 

3.3 El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los demás 
documentos contractuales que forman parte del mismo y también de las instrucciones u otras normas 
que resulten de aplicación en la ejecución de lo pactado, no exime a la empresa adjudicataria de la 
obligación de cumplirlas. 
 
3.4 La presentación de proposiciones en la presente licitación implica la aceptación incondicionada por 
los licitadores del contenido de este pliego y de toda la documentación contractual que se señala, sin 
excepción o reserva alguna. 
 
3.5 El incumplimiento de alguna de las cláusulas o documentos que integran este expediente no eximirá 
al adjudicatario de cumplir las obligaciones asumidas.  
 
3.6 El contrato se realizará de conformidad con las condiciones que figuran en este documento, en el 
pliego de prescripciones técnicas, el cuadro de características técnicas, así como todos sus anexos. 
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Cuarta. Documentos que tienen carácter contractual.  
 
4.1 Tanto en el pliego de prescripciones técnicas (en adelante, PPT), el cuadro de características (CC), 
como en este pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante, PCAP) tienen carácter 
contractual, por lo que tendrán que ser firmados, en prueba de conformidad, por el adjudicatario. 
También tienen carácter contractual los anexos y oferta económica y técnica que resulte adjudicataria 
de este contrato. 
 
En caso de existir contradicciones en la documentación contractual, prevalecerá siempre este pliego de 
cláusulas administrativas y/o pliego de prescripciones técnicas, y/o el contrato.  
 
4.2 Se pone a disposición de los licitadores la siguiente documentación, que tendrá carácter contractual, 
junto con el resto de documentación que aporte el contratista y que se integrará en el expediente:  
 

• El pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP). 
 

• El pliego de prescripciones técnicas (PPT). 
 

• El cuadro de características (CC). 
 

• Y los siguientes ANEXOS: 
o ANEXO 1: Documento Europeo Único de Contratación (DEUC). 
o ANEXO 2: Formulario de datos. 
o ANEXO 3: Declaración de confidencialidad de datos y documentos. 
o ANEXO 4: Principios éticos y reglas de conducta a las que los licitadores y los 

contratistas deben adecuar su actividad.  
o ANEXO 5: Oferta económica y criterios de adjudicación de valoración automática, en 

su caso. 
 

Quinta. Ente contratante, órgano de contratación.  
 
5.1 Sociedad – entidad jurídica contratante:  
 

 
 
A efectos del grado de aplicación de la LCSP, la entidad contratante, es una entidad que forma parte del 
sector público y tiene la consideración de poder adjudicador no administración pública de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3 LCSP.  
 
5.2 Actúa como órgano de contratación sus apoderados mancomunados, sin perjuicio de que una vez 
adjudicados los contratos, la resolución de adjudicación se eleve el órgano competente, esto es, el 
Patronato de la Fundació Privada Serveis Socials del Montsià.  
 
Sexta. Lugar de suministro    
 
El suministro se llevará a cabo en los lugares indicados en el apartado 8 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas de esta licitación. 
 

DENOMINACIÓ NIF DOMICILI POBLACIÓ

Fundació Privada Serveis Socials del Montsià (FUSSMONT) G - 43908599 C/ Jacint Verdaguer, 11 -13 43870 Amposta

SOCIETAT / ENTITAT JURÍDICA CONTRACTANT
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Séptima. Plazo de ejecución del contrato. 
 
El plazo de duración del contrato es el que se establece en el apartado E del cuadro de características. 
El plazo total y los plazos parciales son los que se fijan en el programa de trabajo que se apruebe, en su 
caso. Todos estos plazos comienzan a contar desde el día que se estipule en el contrato. 
 
El contrato se podrá prorrogar si así se ha previsto en el apartado E del cuadro de características. En 
este caso, la prórroga será acordada por el órgano de contratación y será obligatoria para la empresa 
contratista, siempre que la preavise con, al menos, dos meses de antelación a la finalización del plazo 
de duración del contrato. La prórroga no se producirá, en ningún caso, por acuerdo tácito de las partes.  
 
Octava. Régimen económico del contrato.  
 

8.1 El valor estimado del contrato y el método aplicado para su cálculo es el señalado en el apartado 
C.2 del cuadro de características.  
 

8.2 El presupuesto base de licitación es el señalado en el apartado C.1 del cuadro de características. 
Éste es el límite máximo del gasto (IVA incluido, indicado el IVA como partida independiente) que, en 
virtud de este contrato, puede comprometer a los órganos de contratación, y constituye el precio 
máximo que pueden ofrecer las empresas que concurran a la licitación de este contrato. 
 

8.3 El precio del contrato es el de adjudicación y debe incluir, como partida independiente el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. En el precio se considerarán incluidos los tributos, tasas, cánones de 
cualquier tipo que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen como consecuencia de 
las obligaciones establecidas en este pliego que deben cumplirse durante la ejecución del contacto.  
 

8.4 Se garantiza el cumplimiento de todos los trámites reglamentarios para asegurar la existencia 
de crédito para el pago de la ejecución de los contratos que se deriven, así como también se garantiza 
la previsión y disponibilidad presupuestaria para la ejecución del suministro objeto del contrato. 
 

Novena. Deber de confidencialidad.  
 
9.1 Visto lo establecido en el artículo 133 de la LCSP y, sin perjuicio de lo que dispone la vigente 
legislación en materia de acceso a la información pública y de las disposiciones contenidas en la LCSP 
relativas a la publicidad de la adjudicación ya la información que deba darse a los candidatos ya los 
licitadores, el órgano de contratación garantizará que no se divulgue la información facilitada por los 
empresarios que hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta.  
 
9.2 El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, los aspectos 
confidenciales de las ofertas y cualquier otra información cuyo contenido pueda utilizarse para falsear 
la competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros posteriores. 
 
9.3 Los documentos y los datos presentados por las empresas licitadoras, pueden considerarse de 
carácter confidencial si incluyen secretos industriales, técnicos o comerciales y/o derechos de propiedad 
intelectual y su difusión a terceras personas pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, 
perjudicar la competencia leal entre las empresas del sector; o bien cuando su tratamiento pueda ser 
contrario a las previsiones de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.  
 
9.4 No tienen en ningún caso carácter confidencial la oferta económica de la empresa, ni los datos 
incluidos en el DEUC.  
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9.5 La declaración de confidencialidad que se presente debe ser necesaria y proporcional a la finalidad 
o interés que se quiere proteger y debe determinar de forma expresa y justificada los documentos y/o 
los datos facilitados que consideren confidenciales. No se admiten declaraciones genéricas o no 
justificadas del carácter confidencial.  
 
9.6 Sin embargo, sin perjuicio de las declaraciones de confidencialidad efectuadas respecto de 
determinados documentos y datos presentados por las empresas licitadoras, corresponde al órgano de 
contratación valorar, ante una solicitud de acceso o vista de determinada documentación, si la 
calificación de confidencial es adecuada y, en consecuencia, decidir motivadamente sobre el acceso o la 
vista de dicha documentación, previa audiencia de la empresa o empresas licitadoras afectadas. 
 
9.7 Por lo que respecta a esta documentación confidencial, tiene este carácter la facilitada por los 
empresarios para acreditar su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, de acuerdo con 
el artículo 12 del Reglamento general de la Ley de contratos del sector público, aprobado por el Real 
decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
 
En cuanto a la documentación de carácter técnico que sirve para valorar las ofertas y las proposiciones 
presentadas y cualquier otra información entregada para la selección de la oferta o la proposición 
económicamente más ventajosa, los licitadores tendrán que presentar una declaración complementaria 
donde indicarán qué documentos y qué datos son, a su juicio, constitutivos de ser considerados 
confidenciales. 
  
9.8 Tendrán carácter confidencial los datos de carácter personal objeto de la Ley orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales y del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que se refiere al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, excepto que de forma expresa autorice la 
comunicación o la cesión. 
 
No tendrá carácter confidencial la información que conste en registros públicos y que, además, sea de 
acceso público. 
 
El adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso 
con ocasión de la ejecución del contrato, a la que se le hubiera dado el carácter referido al contrato, o 
que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. En ningún caso podrá ser objeto de 
reproducción total o parcial por ningún medio o soporte. Por tanto, no se podrá hacer ni tratamiento, 
ni edición informática, ni transmisión a terceros fuera del estricto ámbito de ejecución directa del 
contrato, durante el plazo que dure la prestación del mismo e incluso una vez extinguida la relación 
contractual. 
 
El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección 
de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, 
especialmente las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria de las 
infracciones legales que, por incumplimiento de sus empleados, pudiera incurrirse. 
 
Ni la empresa adjudicataria ni sus trabajadores podrán acceder a datos de carácter personal con motivo 
del servicio prestado. En caso de que en el desarrollo de la relación mercantil y/o de prestación de 
servicios la empresa o cualquiera de sus trabajadores y/o personal contratado llegara a tener acceso a 
datos de carácter personal, asume la obligación al más estricto secreto profesional respecto a los 
mismos. 
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Asimismo, el contratista podrá ser requerido en cualquier momento para que acredite el cumplimiento 
de las obligaciones referidas en materia de protección de datos de acuerdo con lo establecido en la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los 
derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento y la libre 
circulación de datos personales.  
 
En caso de cualquier duda o cuestión, podrá dirigirse a la FUNDACIÓ PRIVADA SERVEIS SOCIALS 
MONTSIÀ, en la dirección señalada en la cláusula 5.1 del presente pliego. 
 
Lo señalado en esta cláusula se entiende sin perjuicio de que el contratista pueda ser requerido para la 
firma de la documentación que se considere necesaria en esta materia.  
 
Décima. Presentación de variantes.  
 

Se admitirán variantes cuando esto conste en el apartado F del cuadro de características, con los 
requisitos mínimos, en las modalidades y con las características que se prevén. 
 
Undécima. Tramitación del expediente y procedimiento de adjudicación. 

 

La forma de tramitación del expediente y el procedimiento de adjudicación del contrato son los 
establecidos en el apartado H del cuadro de características.  
 
Duodécima. Medios de comunicación electrónicos.  
 
12.1 De acuerdo con la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la tramitación de esta licitación 
comporta la práctica de las notificaciones y comunicaciones que se deriven por medios exclusivamente 
electrónicos. No obstante, se podrá utilizar la comunicación oral para comunicaciones distintas de las 
relativas a los elementos esenciales, esto es, los pliegos y las ofertas, dejando el contenido de la 
comunicación oral debidamente documentado, por ejemplo, mediante los archivos o resúmenes 
escritos o sonoros de los principales elementos de la comunicación.  
 
12.2 Las comunicaciones y las notificaciones que se hagan durante el procedimiento de contratación y 
durante la vigencia del contrato se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de 
notificación e-NOTUM, de acuerdo con la LCSP y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas y la Orden PDA/21/2019, de 14 de febrero, por 
la que se determina el sistema de notificaciones electrónicas de la Administración de la Generalitat de 
Cataluña y de su sector público. A estos efectos, se enviarán los avisos de la puesta a disposición de las 
notificaciones y comunicaciones a las direcciones de correo electrónico y a los teléfonos móviles que las 
empresas hayan facilitado al efecto en el DEUC, de acuerdo con lo que se indica en la cláusula 
decimosexta de este pliego. 
 
Una vez recibidos el/los correo/s electrónico/s y, en caso de que se hayan facilitado también teléfonos 
móviles, los SMS, indicando que la notificación correspondiente se ha puesto a disposición en el e-
NOTUM, deberá/n d acceder a la/s personas designada/s, mediante el enlace que se enviará al efecto. 
En el espacio virtual donde está depositada la notificación, se permite acceder a dicha notificación con 
certificado digital o contraseña. 
 
Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío del aviso de notificación, 
si el acto objeto de notificación se ha publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de 
contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por parte 
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de la empresa a quien se dirige. No obstante, los plazos de las notificaciones practicadas con motivo del 
procedimiento de recurso especial por el Tribunal Catalán de Contratos computan en todo caso desde 
la fecha de envío del aviso de notificación. 
 
12.3 Por otra parte, para recibir toda la información relativa a esta licitación, las empresas que lo deseen 
y, en todo caso, las empresas licitadoras deben suscribirse como interesadas en esta licitación, a través 
del servicio de suscripción a las novedades del espacio virtual de licitación que a tal efecto se pone a 
disposición en la dirección web del perfil de contratante del órgano de contratación, accesible en la 
Plataforma de Servicios de Contratación Pública de la Generalitat: 
https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/36119446?categoria=0  
 
Las empresas que, de acuerdo con la cláusula 16.1 de este pliego, activen la oferta con las herramientas 
eLicita se inscribirán en la licitación automáticamente. 
 
Esta suscripción permitirá recibir aviso de forma inmediata en las direcciones electrónicas de las 
personas suscritas de cualquier novedad, publicación o aviso relacionado con esta licitación. Asimismo, 
determinadas comunicaciones que deban realizarse con ocasión o como consecuencia del 
procedimiento de licitación y de adjudicación del presente contrato se realizarán mediante el tablón de 
anuncios asociado al espacio virtual de licitación de esta licitación de la Plataforma de Servicios de 
Contratación Pública. En este tablón de anuncios electrónico, que deja constancia fehaciente de la 
autenticidad, integridad y fecha y hora de publicación de la información publicada, también se publicará 
información relativa tanto a la licitación, como al contrato.  
 
12.4 Certificados digitales 
 

De acuerdo con la disposición adicional primera del DL 3/2016, será suficiente el uso de la firma 
electrónica avanzada basada en un certificado calificado o reconocido de firma electrónica en los 
términos previstos en el Reglamento (UE) 910/2014/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y servicios de confianza para las transacciones 
electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 1999/93/CE. Por tanto, este es el 
nivel de seguridad mínimo necesario del certificado de firma electrónica admitida para la firma del DEUC 
y de la oferta. 
 
En cuanto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los certificados calificados en 
cualquier país de la Unión Europea de acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento (UE) 910/2014/UE 
sobre identificación electrónica y servicios de confianza, citado, el que dispone que “una firma 
electrónica calificada basada en un certificado calificado emitido en un Estado miembro será reconocida 
como firma electrónica calificada en el resto de los Estados miembros”.  
 
Decimotercera. Aptitud para contratar.  
 
13.1 Están facultadas para participar en esta licitación y suscribir, en su caso, el correspondiente 
contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que reúnan las siguientes 
condiciones:  
 

• Tener personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo que prevé el artículo 
65 de la LCSP;  

• No estar incursas en alguna de las circunstancias de prohibición de contratar recogidas en el 
artículo 71 de la LCSP, lo cual pueden acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 85 de la LCSP;  

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/36119446?categoria=0
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• Acreditar la solvencia requerida, en los términos establecidos en la cláusula decimocuarta de este 
pliego; 

• Tener la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para llevar a cabo la 
prestación que constituya el objeto del contrato; y 

• Además, cuando, para así determinarlo la normativa aplicable, se le requieran a la empresa 
contratista determinados requisitos relativos a su organización, destino de sus beneficios, sistema 
de financiación u otros para poder participar en el procedimiento de adjudicación, éstos se deben 
acreditar por las empresas licitadoras.  
 

Asimismo, las prestaciones objeto de este contrato deben estar comprendidas dentro de las finalidades, 
objeto o ámbito de actividad de las empresas licitadoras, según resulte de sus estatutos o de sus reglas 
fundacionales. 
 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deben 
concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato.  
 
13.2 La capacidad de obrar de las empresas españolas personas jurídicas se acredita mediante la 
escritura de constitución o modificación inscrita en el Registro Mercantil, cuando sea exigible conforme 
a la legislación mercantil. Cuando no lo sea, se acredita mediante la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acta fundacional, en el que consten las normas que regulan su actividad, 
inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial.  
 
La capacidad de obrar de las empresas españolas de personas físicas se acredita con la presentación del 
NIF. 
 
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo debe acreditarse mediante la inscripción en 
los registros profesionales o mercantiles adecuados de su Estado miembro de establecimiento o 
presentación de una declaración jurada o una de las certificaciones que se indican en el anexo XI de la 
Directiva 2014/24/UE. 
 
La capacidad de obrar de las empresas extranjeras de Estados no miembros de la Unión Europea ni 
signatarios del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo se acredita con la aportación de un informe 
emitido por la misión diplomática permanente o por la oficina consular de España del lugar del domicilio 
de la empresa, en el que conste, previa acreditación por la empresa, que figuren inscritas en el registro 
local profesional, comercial o análogo, o, en su defecto, que actúen habitualmente en el tráfico local en 
el ámbito de las actividades que abarca el objeto del contrato. También deben aportar un informe de la 
misión diplomática permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior, que acredite 
que el Estado del que son nacionales ha firmado el Acuerdo sobre contratación pública de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), siempre que se trate de contratos sujetos a regulación 
armonizada – de valor estimado igual o superior a 215.000 euros – o, en caso contrario, el informe de 
reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP.  
 
13.3 También pueden participar en esta licitación las uniones de empresas que se constituyan 
temporalmente al efecto (UTE), sin que sea necesaria formalizarlas en escritura pública hasta que no se 
les haya adjudicado el contrato. Estas empresas quedan obligadas solidariamente ante la Administración 
y deben nombrar a una persona representante o apoderada única con poderes suficientes para ejercer 
los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción, sin perjuicio de 
que las empresas otorguen poderes mancomunados por a cobros y pagos de una cuantía significativa.  
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13.4 La duración de la UTE debe coincidir, al menos, con la del contrato hasta su extinción.  
 
13.5 Las empresas que quieran constituir uniones temporales de empresas para participar en 
licitaciones públicas se pueden encontrar mediante la utilización de la funcionalidad punto de encuentro 
de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública de la Generalitat, que se encuentra en el apartado 
“Perfil del licitador”.  
 
13.6 Las empresas que hayan participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 
documentos preparatorios del contrato o hayan asesorado al órgano de contratación durante la 
preparación del procedimiento de contratación, pueden participar en la licitación siempre que se 
garantice que su participación no falsea la competencia, no provoca restricciones a la libre concurrencia 
o bien, pueda suponer un trato privilegiado respecto al resto de las empresas licitadoras.1 
 
Decimocuarta. Solvencia de las empresas licitadoras.  
 
14.1 Las empresas deben acreditar que cumplen los requisitos mínimos de solvencia que se detallan 
en el apartado I del cuadro de características, bien a través de los medios de acreditación que se 
relacionan en este mismo apartado I.1 del cuadro de características.  
 
A las empresas que, por razón válida, no estén en condiciones de presentar las referencias solicitadas 
en el apartado I.1 del cuadro de características para acreditar su solvencia económica y financiera, se 
las autorizará a acreditarla mediante de cualquier otro documento que el órgano de contratación 
considere apropiado. 
 
14.2 Las empresas licitadoras deben comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales o materiales suficientes que se indican en el apartado I.2 del cuadro de 
características. 
 
14.3 Las empresas licitadoras pueden recurrir para la ejecución del contrato a las capacidades de 
otras entidades, con independencia de la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, a fin 
de acreditar su solvencia económica y financiera y técnica y profesional, siempre que estas entidades 
no estén incursas en prohibición de contratar y que las empresas licitadoras demuestren que durante 
toda la duración de la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de los recursos necesarios 
mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de las citadas entidades. Sin embargo, 
respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales y a la experiencia profesional, 
las empresas sólo pueden recurrir a las capacidades de otras entidades si éstas prestan los servicios para 
los que son necesarias dichas capacidades. 
 
14.4 En las mismas condiciones, las UTE pueden recurrir a las capacidades de los participantes en la 
unión o de otras entidades. 
 
14.5 Los certificados comunitarios de empresarios autorizados para contratar a los que se refiere el 
artículo 97 de la LCSP constituyen una presunción de aptitud en relación con los requisitos de selección 
cualitativa que figuren en los mismos.  

 

 
1 (Els òrgans de contractació han de prendre mesures per garantir aquest no falsejament de la competència, d’acord amb el que 
preveu l’article 70 de la LCSP). 
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14.6 En las UTE, todas las empresas que forman parte deben acreditar su solvencia, en los términos 
indicados en el apartado I.1 del cuadro de características. Para determinar la solvencia de la unión 
temporal, se acumula la acreditada por cada una de sus integrantes. 
 
14.7 Las empresas licitadoras o candidatas manifiestan que han tenido en cuenta, al elaborar las 
ofertas, las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, 
condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente.  

 
14.8 El no cumplimiento de los requisitos de capacidad y de solvencia en el plazo de presentación de 
proposiciones será causa de exclusión. 
 

II. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA LICITACIÓN, LA ADJUDICACIÓN Y LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO 

 
Decimoquinta. Plazo para la presentación de ofertas 
 
Las empresas licitadoras deben presentar la documentación que conforme sus ofertas en dos sobres, en 
el plazo máximo de (35) treinta y cinco días naturales, contados desde la fecha de envío del anuncio de 
licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, de manera que las ofertas recibidas con 
posterioridad se considerarán extemporáneas. 
 
Decimosexta. Presentación de documentación y de proposiciones.  
 
16.1 Las empresas licitadoras, cuando así se haga constar en el apartado H del cuadro de características, 
deben presentar la documentación que conforme sus ofertas en TRES (3) SOBRES, en el plazo máximo 
que se señala en el anuncio de licitación, mediante la herramienta de Sobre Digital (no se admitirá el 
envío de proposiciones mediante correo electrónico) accesible en la siguiente dirección web:  
 
https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/36119446?categoria=0  
 
Una vez accedan a través de este enlace a la herramienta web de sobre Digital, las empresas licitadoras 
tendrán que rellenar un formulario para darse de alta en la herramienta y, a continuación, recibirán un 
mensaje, al/s correo/s electrónico/s indicado/s en este formulario de alta, de activación de la oferta. 
 
Las direcciones electrónicas que las empresas licitadoras indiquen en el formulario de inscripción de la 
herramienta de Sobre Digital, que serán las utilizadas para enviar correos electrónicos relacionados con 
el uso de la herramienta de Sobre Digital, deben ser las mismas que las que designen en su DEUC para 
recibir los avisos de notificaciones y comunicaciones mediante el e-NOTUM y en el Anexo 2 (Formulario 
de datos). 
 
Las empresas licitadoras deben conservar el correo electrónico de activación de la oferta, dado que el 
enlace que se contiene en el mensaje de activación es el acceso exclusivo del que dispondrán para 
presentar sus ofertas a través de la herramienta de Sobre Digital.  
 
Accediendo al espacio web de presentación de ofertas a través de este enlace enviado, las empresas 
licitadoras tendrán que preparar toda la documentación requerida y adjuntarla en formato electrónico 
en los sobres correspondientes. Las empresas licitadoras pueden preparar y enviar esta documentación 
de forma escalonada, antes de realizar la presentación de la oferta.  
 
Para poder iniciar el envío de la documentación, la herramienta requerirá a las empresas licitadoras que 
introduzcan una palabra clave para cada sobre con documentación cifrada que forme parte de la 

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/36119446?categoria=0


 

 14/67 

 

Sociedad 
Núm.  
expediente   

Documento 

FUSSMONT 003/2024 05. Pliego cláusulas administrativas particulares 

licitación (por el sobre A no se requiere palabra clave, dado que la documentación no está cifrada). Con 
esta palabra clave se cifrará, en el momento del envío de las ofertas, la documentación. Por tanto, este 
proceso de cifrado lo lleva a cabo la herramienta de Sobre Digital, por lo que las empresas licitadoras 
NO deben cifrar previamente los archivos mediante otra herramienta. Asimismo, el descifrado de los 
documentos de las ofertas se realiza mediante la misma palabra clave, la cual deben custodiar las 
empresas licitadoras. Hay que tener en cuenta la importancia de custodiar correctamente esta o estas 
claves (pueden ser la misma por todos los sobres o diferentes por cada uno de ellos), ya que sólo las 
empresas licitadoras la/las tienen (la herramienta de Sobre Digital no guarda ni recuerda las contraseñas 
introducidas) y son imprescindibles para el descifrado de las ofertas y, por tanto, para el acceso a su 
contenido. 
 
Se pedirá a las empresas licitadoras, mediante el correo electrónico señalado en el formulario de 
inscripción a la oferta de la herramienta de Sobre digital, que accedan a la herramienta web de Sobre 
digital para introducir sus palabras clave en el momento que corresponda. Las empresas licitadoras 
pueden acceder al espacio web de preparación y presentación de la oferta y, mediante el botón “ir a 
enviar palabras clave”, acceder al espacio desde el que enviar las palabras clave, una vez finalizado el 
plazo de presentación de ofertas, sin necesidad de requerimiento ni recordatorio previo alguno por 
parte del órgano de contratación y/o de la herramienta de licitación electrónica. 
 
Cuando las empresas licitadoras introduzcan las palabras clave se iniciará el proceso de descifrado de la 
documentación, que se encontrará guardada en un espacio virtual securizado que garantiza la 
inaccesibilidad a la documentación antes, en su caso, de la constitución de la Mesa y del acto de apertura 
de los sobres, en la fecha y hora establecidas. 
 
Las empresas licitadoras deben introducir en todo caso la palabra clave antes de la finalización del acto 
de apertura del primer sobre cifrado. 
 
En caso de que alguna empresa licitadora no introduzca la palabra clave, no se podrá acceder al 
contenido del sobre cifrado. Así, dado que la presentación de ofertas a través de la herramienta de Sobre 
Digital se basa en el cifrado de la documentación y requiere necesariamente la introducción por parte 
de las empresas licitadoras de la/s palabra/s clave, que sólo ellas custodian durante todo el proceso, 
para poder acceder al contenido cifrado de los sobres, no se podrá efectuar la valoración de la 
documentación de su oferta que no pueda descifrarse por no haber introducido la empresa la palabra 
clave. 
 
Una vez cumplimentada toda la documentación de la oferta y adjuntados los documentos que la 
conforman, se realizará la presentación propiamente dicha de la oferta. A partir del momento en que la 
oferta se haya presentado, ya no se podrá modificar la documentación enviada.  
 
Sólo se ampliará el plazo de presentación de las proposiciones en el supuesto de una quiebra técnica de 
la Plataforma de Contratación Pública que imposibilite el uso de la herramienta de Sobre Digital el último 
día de presentación de las proposiciones. El órgano de contratación ampliará el plazo de presentación 
de las mismas el tiempo que se considere imprescindible, modificando el plazo de presentación de 
ofertas; publicando en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública la enmienda correspondiente; 
y, adicionalmente, comunicando el cambio de fecha a todas las empresas que hubieran activado oferta.  
 
Puede encontrar material de apoyo sobre cómo preparar una oferta mediante la herramienta de Sobre 
digital en el apartado de “Material de ayuda para personas usuarias” en el desplegable de “soporte” de 
la Plataforma de servicios de contratación pública: https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari.  
 

https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari
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16.2 De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.h de la Disposición adicional decimosexta de la LCSP, 
el envío de las ofertas mediante la herramienta de sobre Digital se podrá realizar en dos fases, 
transmitiendo primero la huella electrónica de la documentación de la oferta, dentro del plazo de 
presentación de ofertas, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos los 
efectos, y después haciendo el envío de la documentación de la oferta propiamente dicha, en un plazo 
máximo de 24 horas. De no efectuarse esta segunda remisión en el plazo de 24 horas, se considerará 
que la oferta ha sido retirada. 
 
Si se hace uso de esta posibilidad, debe tenerse en cuenta que la documentación enviada en esta 
segunda fase debe coincidir totalmente con aquella respecto de la que se ha enviado la huella digital 
previamente, por lo que no se puede producir ninguna modificación de los archivos electrónicos que 
configuran la documentación de la oferta. En este sentido, cabe señalar la importancia de no manipular 
estos archivos (ni, por ejemplo, realizar copias, aunque sean de contenido idéntico) para no variar su 
huella electrónica, que es la que se comprobará por asegurar la coincidencia de documentos en las 
ofertas enviadas en dos fases.  
 
16.3 Las ofertas presentadas deben estar libres de virus informáticos y de cualquier tipo de programa o 
código nocivo, ya que en ningún caso se pueden abrir los documentos afectados por un virus con las 
herramientas corporativas de la Generalitat de Cataluña. Así, es obligación de las empresas contratistas 
pasar los documentos por un antivirus y, en caso de llegar documentos de sus ofertas con virus, será 
responsabilidad de ellas que la Administración no pueda acceder al contenido de éstos. 
 
En caso de que algún documento presentado por las empresas licitadoras esté dañado, en blanco o sea 
ilegible o esté afectado por algún virus informático, la Mesa de contratación valorará, en función de cuál 
sea la documentación afectada, las consecuencias jurídicas respecto a la participación de esta empresa 
en el procedimiento, que deban derivarse de la imposibilidad de acceder al contenido de alguno de los 
documentos de la oferta. En caso de tratarse de documentos imprescindibles para conocer o valorar la 
oferta, la mesa podrá acordar la exclusión de la empresa.  
 
Las empresas licitadoras podrán presentar una copia de seguridad de los documentos electrónicos 
presentados en soporte físico electrónico, que será solicitada a las empresas licitadoras en caso de 
necesidad, a fin de poder acceder al contenido de los documentos en caso de que estén dañados. En 
este sentido, cabe recordar la importancia de no manipular estos archivos para no variar su huella 
electrónica, que es la que se comprobará para asegurar la coincidencia de los documentos de la copia 
de seguridad, remitidos en soporte físico electrónico, y de los enviados en la oferta, a través de la 
herramienta de Sobre Digital. Asimismo, debe tenerse en cuenta que esta copia no podrá ser utilizada 
en el caso de haber enviado documentos con virus a través de la herramienta de Sobre Digital, dada la 
imposibilidad técnica en estos casos de poder hacer la comparación de las huellas electrónicas y, por 
tanto, de poder garantizar la no modificación de las ofertas una vez finalizado el plazo de presentación.  
 
16.4 La herramienta de Sobre digital no permite la presentación de archivos de tamaño superior a 25 
Mb. Por este motivo, los archivos de las ofertas de este tamaño deben comprimirse o fragmentarse en 
varias partes. La partición debe realizarse manualmente (sin utilizar herramientas del tipo winzip o 
winrar de partición automática) y sin incorporar ningún tipo de contraseña. Los archivos resultantes de 
la partición se incorporan en el apartado de otra documentación numerados (parte 1 de 2, parte 2 de 
2). 
 
16.5 Las especificaciones técnicas necesarias para la presentación electrónica de ofertas están 
disponibles en el apartado de “Material de ayuda para personas usuarias” dentro del desplegable de 
“soporte” de la Plataforma de servicios de contratación pública: 
https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari. 

https://contractaciopublica.cat/ca/manuals/usuari
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Por otra parte, los formatos de documentos electrónicos admisibles son los siguientes: PDF 
 
16.6 De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras deben presentar la 
documentación traducida de forma oficial al catalán y/o al castellano.  
 
16.6 Las personas interesadas en el procedimiento de licitación podrán solicitar al órgano de 
contratación información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria, que la 
facilitará al menos seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre 
que lo hayan pedido al menos 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las 
proposiciones.  
 
16.7 Las personas interesadas en el procedimiento de licitación podrán solicitar al órgano de 
contratación información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria, que la 
facilitará al menos seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre 
que lo hayan pedido al menos 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las 
proposiciones. 
 
Las personas interesadas en el procedimiento de licitación también pueden dirigirse al órgano de 
contratación para solicitar aclaraciones de lo que establecen los pliegos o el resto de documentación, a 
través del apartado de “enviar pregunta” del espacio virtual de la puja. Estas "preguntas y respuestas" 
serán públicas y accesibles a través del tablón de avisos del anuncio de licitación, residenciado en el 
perfil de contratante del órgano de contratación: 
 
https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/36119446?categoria=0  
 
16.8 Las proposiciones son secretas y su presentación supone la aceptación incondicionada por parte 
de la empresa licitadora del contenido del presente pliego, así como del pliego de prescripciones 
técnicas, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos que 
recogen el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Cataluña o el Registro oficial 
de licitadores y empresas clasificadas del sector público, o las listas oficiales de operadores económicos 
de un Estado miembro de la Unión Europea.  
 
16.9 Cada empresa licitadora no puede presentar más de una propuesta. Tampoco puede suscribir 
ninguna propuesta en UTE con otras si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas da lugar a la no admisión de ninguna de las propuestas que 
haya suscrito. 
  
16.10 Contenido de los sobres 
 
Hay que tener en cuenta que los datos personales de las empresas licitadoras, obtenidos por la entidad 
contratante en este procedimiento de contratación, serán tratados por la unidad responsable de la 
actividad de tratamiento con la finalidad o finalidades identificadas en la cláusula trigésimo séptima del 
presente pliego, relativo a la información básica sobre protección de datos de carácter personal de los 
licitadores. 
 
Asimismo, cabe recordar, en caso de que con ocasión de la participación en esta licitación las empresas 
tengan que comunicar datos personales, tanto para incorporarlos en sus ofertas, como para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación, lo que prevén los artículos 6 y 11 de la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, respecto del consentimiento informado previo de las personas afectadas. 
 

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/36119446?categoria=0
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16.10.1 CONTENIDO DEL SOBRE A (Documentación administrativa)  
 
Contendrá en su interior la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos precisos de la 
personalidad jurídica y características del contratista. 
 
Deberá contener la siguiente documentación:  
 
a) Documento único europeo de contratación (DEUC), debidamente cumplimentado. 

 
Las empresas licitadoras deben presentar el Documento europeo único de contratación (DEUC), según el 
modelo que se incluye como ANEXO 1 a este pliego, y mediante el cual declaran lo siguiente:  
 

• Que la sociedad está constituida válidamente y que de conformidad con su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que la persona firmante del DEUC tiene la debida 
representación para presentar la proposición y el DEUC; 

• Que cuenta con la correspondiente clasificación, o en su caso, cumple los requisitos de solvencia 
económica y financiera, y técnica y profesional, de conformidad con los requisitos mínimos 
exigidos en este pliego; 

• Que no está incursa en prohibición de contratar;  

• Que cumple con el resto de requisitos que se establecen en este pliego y que se pueden acreditar 
mediante el DEUC.  

 
Asimismo, debe incluirse la designación del nombre, apellido y NIF de la persona o personas autorizadas 
para acceder a las notificaciones electrónicas, así como las direcciones de correo electrónicas y, 
adicionalmente, los números de teléfono móvil donde recibir los avisos de las notificaciones, de acuerdo 
con la cláusula octava de este pliego. Con el fin de garantizar la recepción de las notificaciones 
electrónicas, se recomienda designar a más de una persona autorizada a recibirlas, así como varias 
direcciones de correo electrónico y teléfonos móviles donde recibir los avisos de las puestas a 
disposición. Estos datos deben incluirse en el apartado relativo a “persona o personas de contacto” de 
la Parte II.A del DEUC. 
 
Además, las empresas licitadoras indicarán en el DEUC, en su caso, la información relativa a la persona 
o personas habilitadas para representarlas en esta licitación. El DEUC debe presentarse firmado 
electrónicamente por la persona o personas que tienen la debida representación de la empresa para 
presentar la proposición. 
 
A la Parte IV relativa en los criterios de selección del DEUC, las empresas licitadoras pueden sólo indicar 
si cumplen o no todos los requisitos de selección indicados en el pliego. En consecuencia, no tendrán 
que cumplimentar los apartados A, B, C y D. 
 
En el caso de empresas que concurran a la licitación con el compromiso de agruparse en una unión 
temporal si resultan adjudicatarias del contrato, cada una debe acreditar su personalidad, capacidad y 
solvencia, y presentar un DEUC separado. Además del DEUC, deben aportar un documento donde conste 
el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarias del 
contrato. 
 
En caso de que la empresa licitadora recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad 
con lo que prevé el artículo 75 de la LCSP, o tenga la intención de suscribir subcontratos, debe indicar 
esta circunstancia en el DEUC y se debe presentar otro DEUC separado por cada una de las empresas a 
cuya solvencia recurra o que tenga intención de subcontratar.  
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De acuerdo con el artículo 71.1, letra d) de la LCSP, la acreditación del cumplimiento de la cuota de 
reserva de puestos de trabajo y de la obligación de disponer de un plan de igualdad debe realizarse 
mediante la presentación del DEUC. 
 
Las empresas licitadoras que figuren en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de 
documentos o un sistema de precalificación, de acceso gratuito, sólo deben facilitar en cada parte del 
DEUC la información que no figure en estas bases. Así, las empresas inscritas en el Registro Electrónico 
de Empresas Licitadoras (RELI) de la Generalitat de Cataluña, regulado en el Decreto 107/2005, de 31 de 
mayo, y gestionado por la Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, o 
en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público, sólo están obligadas a 
indicar en el DEUC la información que no figure inscrita en estos registros, o que no conste vigente o 
actualizada. En todo caso, estas empresas deben indicar en el DEUC la información necesaria que 
permita al órgano de contratación, si procede, acceder a los documentos o certificados justificativos 
correspondientes.  
 
La aportación de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en este 
pliego cuyo cumplimiento se ha indicado en el DEUC, deberá efectuarla la empresa licitadora en quien 
recaiga la propuesta de adjudicación por haber presentado la oferta más ventajosa económicamente, 
con carácter previo a la adjudicación. 
 
Sin embargo, el órgano de contratación o la mesa de contratación podrá pedir a las empresas licitadoras 
que presenten la totalidad o parte de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos 
previos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad del DEUC o 
cuando sea necesario para el buen desarrollo del procedimiento. Sin embargo, la empresa licitadora que 
esté inscrita en el RELI o en el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público o 
que figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea de acceso gratuito, 
no está obligada a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos 
inscritos en estos registros.  
 
b) Declaración de sumisión a los juzgados y tribunales españoles. Las empresas extranjeras deben 

aportar una declaración de sumisión a los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para 
todas las incidencias que puedan surgir del contrato, con renuncia expresa a su fuero propio.  
 

c) Formulario de datos (ANEXO 2). Los datos introducidos deben ser coincidentes con el DEUC.  
 
d) Las empresas que concurran como UTE, deben aportar el compromiso de constituirse como tal en 

caso de resultar adjudicatarias del procedimiento de contratación. 
 
e) Principios éticos y reglas de conducta a las que los licitadores y el contratista deben adecuar su 

actividad (ANEXO 4). 
 
f) Otra documentación. Cualquier otra documentación que se exija en el apartado I del cuadro de 

características. 
 
16.9.2 CONTENIDO DEL SOBRE B (Documentación técnica e información relativa a los criterios de 
valoración establecidos en la cláusula J.2 del CC). 
 
El sobre B contendrá toda la documentación que conforma la oferta técnica del licitador relacionada con 
los criterios de adjudicación sometidos a juicio de valor, y contendrá toda aquella documentación 
técnica que verifique que los productos ofrecidos cumplen con los requisitos mínimos establecidos en 
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el Pliego de Prescripciones Técnicas del presente expediente y aquélla que sea necesaria para la 
valoración de los criterios sometidos a juicio de valor establecidos en el apartado J.2 del Cuadro de 
Características. En concreto contendrá: 
 
a) Fichas técnicas de los alimentos ofrecidos que contengan la información que se relaciona en el 

apartado 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas de la presente licitación. 
 

b) Ficha técnica y manual de usuario del software ofrecido que contenga la información que se 
relaciona en el apartado 10 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
 

c) Memoria técnica que contenga la información y la documentación que se relaciona en el 
apartado 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas de la presente licitación y el apartado J.2 del 
Cuadro de Características. 

 

De acuerdo con el arte. 139 de la LCSP, la no inclusión de toda la información y/o documentación 
técnica mencionada, será motivo de exclusión.  

 
d) Declaración de confidencialidad de datos, si procede (ANEXO 3) 

 
Los documentos y datos presentados por las empresas licitadoras en el sobre B pueden 
considerarse de carácter confidencial si incluyen secretos industriales, técnicos o comerciales y/o 
derechos de propiedad intelectual y su difusión a terceras personas pueda ser contraria a sus 
intereses comerciales legítimos, perjudicar la competencia leal entre las empresas del sector; o 
cuando su tratamiento pueda ser contrario a las previsiones de la normativa en materia de 
protección de datos de carácter personal. Asimismo, el carácter confidencial afecta a cualquieras 
otras informaciones cuyo contenido pueda utilizarse para falsear la competencia, ya sea en este 
procedimiento de licitación o en otras posteriores. No tienen en ningún caso carácter confidencial 
la oferta económica de la empresa, ni los datos incluidos en el DEUC. 
 
La declaración de confidencialidad de las empresas debe ser necesaria y proporcional a la finalidad 
o interés que se quiere proteger y debe determinar de forma expresa y justificada los documentos 
y/o los datos facilitados que consideren confidenciales. No se admiten declaraciones genéricas o 
no justificadas del carácter confidencial. En todo caso, corresponde al órgano de contratación 
valorar si la calificación de confidencial de determinada documentación es adecuada y, en 
consecuencia, decidir sobre la posibilidad de acceso o vista de dicha documentación, previa 
audiencia de la empresa o empresas licitadores afectadas.  
 

La documentación que se remita en el sobre B no puede contener la información sobre los criterios de 
valoración objetivos del apartado J.1 cuadro de características, ya que son objeto de valoración en el 
sobre C. En caso de que no se cumpla con este requisito, el licitador/es quedará/n excluido/s 
automáticamente.  

 
16.9.3 CONTENIDO DEL SOBRE C (relativo a los criterios de valoración establecidos en la cláusula J.1 
del CC). 

 
e) La proposición económica i las proposiciones correspondientes a otros criterios de adjudicación 

objetivos, si procede, que se debe formular conforme al modelo que se adjunta como ANEXO 5 y 
que se encuentra como plantilla en el sobre C de esta licitación en la herramienta de Sobre Digital. 
La no presentación de la oferta económica en el modelo facilitado como ANEXO 5, será motivo 
de exclusión. 
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No se aceptarán las proposiciones que tengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan 
conocer claramente aquello que se considera fundamental para valorarlas.  

 
A través de la herramienta de Sobre Digital las empresas tendrán que firmar el documento “resumen” 
de sus ofertas, con firma electrónica avanzada basada en un certificado calificado o reconocido, con 
cuya firma se entiende firmada la totalidad de la oferta, dado que este documento contiene las huellas 
electrónicas de todos los documentos que la componen. 
 
Las proposiciones deben firmarse por los representantes legales de las empresas licitadoras y, en caso 
de tratarse de empresas que concurran con el compromiso de constituirse en UTE si resultan 
adjudicatarias, deben firmarse por los representantes de todas las empresas que la componen. La 
persona o personas que firmen la oferta debe o deben ser la persona o una de las personas firmantes 
del DEUC. 
 
No se valorarán las proposiciones de los licitadores, que por tanto serán excluidos del procedimiento, 
en caso de que las ofertas presentadas sean superiores al presupuesto base de licitación o si el objeto 
de valoración no cumple los requisitos básicos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas, 
previo informe técnico que lo motive. 
 
Tal y como se ha señalado en el apartado 4 de esta cláusula, las empresas licitadoras podrán presentar 
una copia de seguridad, en soporte físico electrónico, de los documentos de sus ofertas que han 
presentado mediante la herramienta de Sobre Digital. Esta copia deberá entregarse a solicitud del 
órgano de contratación / de la mesa de contratación, en caso de que se requiera, y deberá contener una 
copia de la oferta con exactamente los mismos documentos –con las mismas huellas digitales– que los 
aportados en la oferta mediante la herramienta de Sobre Digital.  
 
16.11 La presentación de ofertas comporta que el órgano de contratación pueda consultar u obtener en 
cualquier momento del procedimiento contractual información sobre todo aquello declarado por las 
empresas licitadoras o contratistas, excepto que se opongan expresamente. 
 
Decimoséptima. Mesa de contratación. 
 
17.1 El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación. 
 

• Presidenta: Sra. Míriam Martí, Coordinadora de la Residencia de Ancianos de Amposta 
(FUSSMONT) o persona en quién delegue. 

• Vocal: Sra. Anna Puigcerver, Directora del Centro de Día de Amposta (FUSSMONT) o persona en 
quién delegue. 

• Vocal económico: Sr. Adrià Serret, apoderado de la FUSSMONT o persona en quién delegue. 

• Vocal jurídico: Sra. Rosa Acién, técnica jurídica del Hospital Comarcal d’Amposta o persona en quién 
delegue. 

• Secretaria: Sra. Ana Roldán, Psicóloga de la Fundació Privada Serveis Socials del Montsià o persona 
en quién delegue. 

 
Todos los miembros de la Mesa tendrán voz y voto, con excepción de la Secretaria, que sólo tendrá voz. 
 
De todas las reuniones de la Mesa de Contratación se levantará acta que refleje lo acaecido, 
incorporándose a las mismas, en su caso, los informes emitidos para auxiliar las decisiones de este 
órgano. 
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17.2 La Mesa de Contratación, en reunión interna, procederá a la apertura de los sobres A de las 
empresas y comprobará la existencia y corrección de la documentación que debe contener, de acuerdo 
con lo establecido en las cláusulas decimotercera, decimocuarta y 16.10. 1 de este pliego. 
 
No obstante lo anterior, si la Mesa observase errores o defectos materiales de carácter subsanable en 
la documentación del sobre A, podrá conceder, en su caso, un plazo para corregirlos, que será de tres 
días naturales. 
 
Se advierte que si no fueran enmendados en tiempo y en forma no se tendrán en cuenta las ofertas 
presentadas.  
 
La documentación de enmienda deberá entregarse en el mismo lugar donde se debe enviar la oferta, 
salvo indicaciones en contra en el escrito de requerimiento. 
 
Una vez subsanados, en su caso, los defectos en la documentación contenida en el Sobre A, la mesa 
evaluará y determinará las empresas admitidas a la licitación y excluidas, así como, en su caso, las causas 
de la exclusión. 
 
Sin perjuicio de la comunicación a las entidades/empresas/personas interesadas, se harán públicas estas 
circunstancias mediante el perfil del contratante.  
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 95 de la LCSP la Mesa podrá solicitar a las empresas licitadoras las 
aclaraciones que necesite sobre los certificados y documentos presentados o requerirlas para que 
presenten complementarios, las cuales, de conformidad con el artículo 22 del RGLCAP, dispondrán de 
un plazo de 5 días naturales sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas. 
 
Las solicitudes de aclaraciones o enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que este 
efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la 
dirección o direcciones señaladas por las empresas licitadoras en el formulario de inscripción, con el 
enlace para el que acceden al espacio de la herramienta en el que deben aportar la documentación 
correspondiente. 
 
Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán a la empresa mediante comunicación 
electrónica a través de e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación pública, de 
acuerdo con la cláusula duodécima de este pliego. 
 
Los actos de exclusión adoptados por la Mesa en relación con la apertura del sobre A serán susceptibles 
de impugnación en los términos establecidos en este pliego.  
 
Decimoctava.  Determinación de la oferta con la mejor calidad – precio 
 
18.1 Criterios de adjudicación del contrato. 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta debe atenderse a los 
criterios de adjudicación establecidos en el apartado J del cuadro de características. 
 
No se valorarán las proposiciones de los licitadores y, por tanto, se excluyen del procedimiento, si se da 
alguno de los siguientes supuestos:  
 

• Cuando los precios ofrecidos por los licitadores superen el precio de salida o los precios unitarios 
de salida en caso de que éste se hayan fijado como máximos, o cualquier otra limitación económica 
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que se hubiera podido establecer, de acuerdo con la cláusula octava del mismo pliego. 

• Cuando el objeto de valoración no cumpla los requisitos básicos solicitados en el pliego de 
prescripciones técnicas, previo informe técnico motivado. 

• Cuando las proposiciones modifiquen sustancialmente los modelos de proposición establecidos en 
este pliego, comporten un error manifiesto en el importe de la proposición y aquellas en las que la 
empresa licitadora reconozca la existencia de error o inconsistencia que la hace inviable. 

 
18.2 Práctica de la valoración de las ofertas. 
 
Se valorarán en primer lugar, los criterios subjetivos y evaluables mediante la emisión de un juicio de 
valor (o de apreciación técnica), en la forma y forma que se expresa más adelante; y a continuación se 
valorarán los criterios objetivos y evaluables a través de la aplicación de la fórmula expuesta y los 
criterios evaluables automáticamente. 
 
a) Fase de apertura Sobre B y fase de demostración del software 
 
Dado que se han establecido criterios de adjudicación evaluables en función de un juicio de valor 
conjuntamente con criterios cuantificables de forma automática, en el día, lugar y hora indicados en el 
anuncio de la licitación tendrá lugar el acto interno de apertura de los sobres B presentados por las 
empresas admitidas. 
 
La valoración de los criterios se realizará por la Mesa de Contratación, quien encargará, en relación con 
los criterios evaluables con juicios de valor, a los servicios técnicos del órgano de contratación la emisión 
del correspondiente informe. La valoración se basará en atribuir a las ofertas las puntuaciones según su 
idoneidad para la consecución de las necesidades que den lugar a la celebración de este contrato, de 
acuerdo con lo señalado en este pliego. Deberá quedar constancia expresa y detallada en el informe de 
la mesa de los motivos por los que se ha atribuido a cada una de las ofertas la puntuación que haya 
obtenido respecto a cada uno de los criterios de adjudicación. 
 
La valoración del software informático por la gestión de los pedidos, suministros y la petición de comidas 
diarias emitidas por cada una de las unidades asistenciales existentes. Se valorará su funcionamiento, 
que sea intuitivo y fácil de utilizar, las diferentes funcionalidades que disponga y la gestión de la 
información, en relación a los aspectos que se relacionan en el Cuadro de Características. 
 
Para realizar esta valoración, los licitadores tendrán que presentar su software en una fase de 
demostración en la que, los servicios técnicos del órgano de contratación, puedan valorar las 
prestaciones de cada uno de los mismos, para determinar cuál de éstos es el que mejor se adapta a las 
necesidades del servicio, de acuerdo con los criterios a evaluar. 
 
La fase de demostración quedará sometida a las siguientes condiciones: 
 
1.- La fase de demostración de los equipos ofrecidos se iniciará al día siguiente de la fase de apertura 
del sobre B y tendrá una duración máxima de 15 DÍAS NATURALES. FUSSMONT, podrá acordar la 
prórroga de este plazo por el tiempo que se considere conveniente si, finalizado el mismo, no ha sido 
posible llevar a cabo las demostraciones de cada uno de los equipos ofrecidos por las empresas 
licitadoras por causas justificadas.  
 
La empresa deberá aportar al Sobre B: descripción del sistema, interfaz y usabilidad y mejoras 
funcionales en la asignación y seguimiento de la dieta a residente/paciente. También será necesario 
presentar un cronograma de la implantación, soporte técnico del software y un plan de formación para 
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el personal que también se valorará de acuerdo con las exigencias recogidas en el Cuadro de 
Características.  
 
2.- La fase de demostración podrá ser presencial o telemática. El candidato que deberá aceptar la fecha 
de la sesión de demostración propuesta por esta fundación en el plazo máximo de 3 días naturales, 
escogerá cómo desarrollarla (presencial o telemática). Esta aceptación deberá ser comunicada a la 
dirección de correo electrónico contractacio@fussmont.com. 
 
Si se rechaza la fecha propuesta para la demostración o no se contesta al requerimiento, FUSSMONT 
dentro de los 5 días naturales siguientes, podrá proponer nuevamente un nuevo período. Si en este caso 
la empresa licitadora rechaza por segunda vez en el plazo de 3 días naturales la fecha de demostración 
o no la responde expresamente, sin causa justificada, se acordará su exclusión de la licitación. 
 
3.- En cada una de las sesiones, se levantará un acta en la que se describirá el tipo de intervención 
practicada y las anomalías detectadas durante su desarrollo. El acta deberá identificar y hacer constar 
la presencia del técnico/representante de la empresa licitadora. 
 
4.- La fase de demostración presencial se llevará a cabo en las instalaciones de la Residencia de Ancianos 
de Amposta, situada en la calle Sant Cristòfol, 278-280 de Amposta.  
 
Cada licitador deberá realizar la demostración del software que ha propuesto en la licitación, en la que 
debe informar sobre todos los aspectos exigidos respecto al software de gestión, sin revelar ni facilitar 
ninguna información respecto de los criterios objetivos establecidos en el apartado J.1 del Cuadro de 
Características, y que serán valorados en el siguiente sobre. 
 
Todos los costes derivados de la demostración irán a cargo de la empresa licitadora. 
 
La fase de demostración es condición esencial del presente contrato para la correcta valoración de los 
equipos. La no asistencia de las empresas licitadoras en esta fase supondrá su exclusión del 
procedimiento de licitación. 
 
b) Fase de apertura Sobre C 
 
Posteriormente, la Mesa en sesión interna, de acuerdo con la previsión del art. 157.4 de la LCSP, 
procederá a la apertura de los sobres C presentados por las empresas. 
 
La Mesa de contratación podrá solicitar y admitir la aclaración o subsanación de errores en las ofertas 
cuando sean de tipo material o formal, no sustanciales y no impidan conocer el sentido de la oferta. 
Únicamente se permitirá la aclaración o subsanación de errores en las ofertas siempre que no 
comporten una modificación o concreción de la oferta, con el fin de garantizar el principio de igualdad 
de trato entre empresas licitadoras. 
 
Las solicitudes de aclaraciones o enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que este 
efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la 
dirección o direcciones señaladas por las empresas licitadoras en el formulario de inscripción, con el 
enlace para el que acceden al espacio de la herramienta en el que deben aportar la documentación 
correspondiente. 
 
Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán a la empresa mediante comunicación 
electrónica a través del e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación pública, de 
acuerdo con la cláusula duodécima de este pliego. 

mailto:contractacio@fussmont.com
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Serán excluidas de la licitación, mediante resolución motivada, las empresas cuyas proposiciones no 
concuerden con la documentación examinada y admitida, las que excedan del presupuesto base de 
licitación, modifiquen sustancialmente los modelos de proposición establecidos en este pliego, 
comporten un error manifiesto en el importe de la proposición y aquéllas en las que la empresa 
licitadora reconozca la existencia de error o inconsistencia que la hace inviable. 
 
La existencia de errores en las proposiciones económicas de las empresas licitadoras implicará la 
exclusión de éstas del procedimiento de contratación, cuando pueda resultar afectado el principio de 
igualdad, en los casos de errores que impiden determinar con carácter cierto cuál es el precio realmente 
ofrecido por las empresas y, por tanto, impidan realizar la valoración de las ofertas. 
 
La Mesa podrá solicitar los informes técnicos que considere necesarios antes de formular su propuesta 
de adjudicación. También podrá solicitar estos informes cuando considere necesario verificar que las 
ofertas cumplen con las especificaciones técnicas de los pliegos. Las proposiciones que no cumplan 
dichas prescripciones no serán objeto de valoración. 
 
También podrá requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios de la 
prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el objeto 
del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la igualdad de género y 
otras organizaciones para verificar las consideraciones sociales y ambientales. 
 
Los actos de exclusión de las empresas licitadoras adoptados serán susceptibles de impugnación en los 
términos establecidos en los presentes pliegos.    
 
18.3 Situaciones de empate. 
 
En casos de empate en las puntuaciones obtenidas por las ofertas de las empresas licitadoras, una vez 
aplicados los criterios de adjudicación, no se establecen criterios específicos de desempate, por lo que, 
se resolverá mediante la aplicación de los previstos en el arte. 147.2 de la LCSP. 
 
Las empresas licitadoras deben aportar la documentación acreditativa de los criterios de desempate en 
el momento en que se produzca el empate.  
 
18.4 Ofertas con valores anormales o desproporcionados  
 
La determinación de las ofertas que presenten unos valores anormales debe llevarse a cabo en función 
de los límites, los parámetros objetivos y el procedimiento establecidos en el apartado K del cuadro de 
características. 
 
Decimonovena. Clasificación de las ofertas y requerimiento de documentación previo a la 
adjudicación  
 
19.1 Una vez valoradas las ofertas, la mesa de contratación las clasificará por orden decreciente y, 
posteriormente, remitirá al órgano de contratación la correspondiente propuesta de adjudicación. 

 
Para realizar esta clasificación, la mesa tendrá en cuenta los criterios de adjudicación señalados en el 
cuadro de características y en el anuncio. 

 
La propuesta de adjudicación de la mesa no crea ningún derecho a favor de la empresa licitadora 
propuesta como adjudicataria, ya que el órgano de contratación podrá apartarse siempre que motive 
su decisión. 
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19.2 Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios 
correspondientes requerirán a la empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta para que, 
dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación justificativa a la que se hace mención a continuación. 
 
Este requerimiento se efectuará mediante notificación electrónica a través de e-NOTUM integrado con 
la Plataforma de Servicios de Contratación Pública, de acuerdo con la cláusula duodécima de este pliego. 
 
Las solicitudes de aclaraciones o enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que este 
efecto tiene la herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la 
dirección o direcciones señaladas por las empresas licitadoras en el formulario de inscripción, con el 
enlace para el que acceden al espacio de la herramienta en el que deben aportar la documentación 
correspondiente.  
 
A.1 Empresas no inscritas en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) o en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o que no figuren en una base de datos 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 
La empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta deberá aportar la siguiente documentación 
–esta documentación, si procede, también deberá aportarse respecto de las empresas a cuyas 
capacidades se recurra: 
 

• Documentación correspondiente acreditativa de la capacidad de obrar y de la personalidad 
jurídica, de acuerdo con las previsiones de este pliego de cláusulas. 

• Documentos acreditativos de la representación y personalidad jurídica de las personas firmantes 
de las ofertas: poder para comparecer o firmar proposiciones en nombre de otro y una fotocopia 
del documento nacional de identidad o del pasaporte legitimada notarialmente o compulsada 
por el órgano administrativo competente. Este poder debe reunir los siguientes requisitos 
formales: ser escritura pública, ser copia auténtica y estar inscrito en el Registro Mercantil o en 
el registro oficial correspondiente. No se admitirán testimonios de copias de escrituras de 
apoderamientos. Y, en su caso, la escritura de constitución de la sociedad en la que se expresen 
sus estatutos y su objeto social.   

• Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia o del 
certificado de clasificación correspondiente, en los términos señalados en este pliego de 
cláusulas. 

• Declaración de no incurrir en los supuestos de prohibición de contratar con las administraciones.  

• Documentos justificativos conforme se encuentra al corriente del cumplimiento de obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, previstos en los artículos 13 y 14 del RGLCAP, así como el 
documento de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), de acuerdo con el artículo 15 
de la misma norma. Si por alguno de estos casos la empresa se encontrara exenta, aportará 
declaración de responsable especificando el motivo. 

 
Asimismo, en su caso, la empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta deberá aportar: 
 

• Certificados acreditativos del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de gestión 
medioambiental. 

• En caso de que la empresa recurra a las capacidades de otras entidades, el compromiso de 
disponer de los recursos necesarios a lo que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP. 

• Documentos acreditativos de la efectiva disposición de medios que se haya comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato de acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP.  
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• Documento acreditativo de la constitución de la garantía definitiva, de acuerdo con lo que se 
establece en este pliego. 

• Documento acreditativo de tener contratada una póliza de responsabilidad civil en los términos 
establecidos en el apartado O del cuadro de características. 

• Cualquier otra documentación que, específicamente y por la naturaleza del contrato, se 
determine de forma expresa. 

 
A.2. Empresas inscritas en el Registro Electrónico de Empresas Licitadoras (RELI) o en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o que figuren en una base de datos nacional 
de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 
La empresa que haya presentado la mejor oferta debe aportar la siguiente documentación, sólo si no 
figura inscrita en estos registros, o no consta vigente o actualizada:   
 

• Documentos acreditativos de la efectiva disposición de medios que se haya comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato de acuerdo con el artículo 76.2 LCSP. 

• Documento acreditativo de la constitución de la garantía definitiva, de acuerdo con lo que se 
establece en este pliego de cláusulas. 

• Cualquier otra documentación que, específicamente y por la naturaleza del contrato, se 
determine de forma expresa. 

 
19.3 Una vez aportada por la empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta la 
documentación requerida, ésta se calificará. Si se observa que en la documentación presentada existen 
defectos o errores de carácter subsanable, se comunicará a las empresas afectadas para que los corrijan 
o subsanen en el plazo máximo de 3 días hábiles. 

 
Las solicitudes de enmiendas se llevarán a cabo a través de la funcionalidad que este efecto tiene la 
herramienta de Sobre Digital, mediante la cual se dirigirá un correo electrónico a la dirección o 
direcciones señaladas por las empresas licitadoras en el formulario de inscripción, con el enlace para el 
que acceden al espacio de la herramienta en el que deben aportar la documentación correspondiente. 
 
Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán a la empresa mediante comunicación 
electrónica a través del e-NOTUM, integrado con la Plataforma de Servicios de Contratación pública, de 
acuerdo con la cláusula duodécima de este pliego. 
 
En caso de que no se cumplimente adecuadamente el requerimiento de documentación en el plazo 
señalado, o bien en el plazo para subsanar que se dé, se entenderá que la empresa licitadora ha retirado 
a su oferta y se procederá a requerir la misma documentación a la empresa licitadora siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. Este hecho comportará la exigencia prevista en la 
cláusula 23.3 del presente pliego. 
 
Asimismo, la eventual falsedad en lo declarado por las empresas licitadoras en el DEUC u otras 
declaraciones o documentos puede dar lugar a la causa de prohibición de contratar con el sector público 
prevista en el artículo 71.1.e de LCSP. 
  
Vigésima. Garantías 
 
20.1 Garantía provisional.  
 
No se exige. 
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20.2 Garantía definitiva. 
 
Se dispensa la constitución de garantía definitiva, dado que se trata del suministro de bienes en los que 
la recepción se realiza de forma anterior al pago del precio, de conformidad con el segundo párrafo del 
art. 107.1 de la LCSP. 
 

20.3 Obligación de constituir una póliza de responsabilidad civil. 
 
Previsión dispuesta en el apartado O del cuadro de características.  
 

Vigésimo primera. Decisión de no adjudicar o suscribir el contrato y desistimiento.  
 
El órgano de contratación podrá decidir no adjudicar o suscribir el contrato, por razones de interés 
público debidamente justificadas y con la correspondiente notificación a las empresas licitadoras, antes 
de la formalización del contrato. 
 
También podrá desistir del procedimiento, antes de la formalización del contrato, notificándolo a las 
empresas licitadoras, cuando aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del 
contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 
 
En ambos supuestos se compensará a las empresas licitadoras por los gastos en los que hayan incurrido. 
 
La decisión de no adjudicar o suscribir el contrato y el desistimiento del procedimiento de adjudicación 
se publicará en el perfil de contratante. 
 
Vigésimo segunda. Adjudicación del contrato.  
 
22.1 Una vez presentada la documentación a la que hace referencia la cláusula decimonovena de 
este pliego, el órgano de contratación acordará la adjudicación del contrato a la empresa o empresas 
propuestas como adjudicatarias, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la recepción de dicha 
documentación. 

 
La licitación no se declarará desierta si existe alguna proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuran en este pliego. La declaración, en su caso, de que este procedimiento ha quedado 
desierto se publicará en el perfil de contratante. 
 
22.2 La resolución de adjudicación del contrato se notificará a las empresas licitadoras mediante 
notificación electrónica a través del e-NOTUM, y se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación dentro del plazo de 15 días, indicando el plazo en el que se deberá proceder a la 
formalización del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 153.3 de la LCSP.  
 
A tal efecto, se enviará, a la dirección de correo electrónico –y, en caso de que se haya informado, al 
teléfono móvil– que las empresas licitadoras hayan designado al presentar sus proposiciones, un aviso 
de la puesta a disposición de la notificación. Asimismo, el correo electrónico contendrá el enlace para 
acceder al mismo. 
 
Vigésimo tercera. Formalización y perfección del contrato.  
 
23.1 El contrato se formalizará en documento, por escrito, mediante firma electrónica avanzada 
basada en un certificado calificado o reconocido de firma electrónica. 
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La empresa o empresas adjudicatarias podrán solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
siendo a su cargo los gastos correspondientes.  
 
23.2 23.2 La formalización del contrato se efectuará una vez transcurrido el plazo mínimo de quince 
días hábiles desde que se remita a las empresas licitadoras la notificación de la adjudicación a la que se 
refiere la cláusula anterior.  
 
Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a la empresa o empresas 
adjudicatarias para que formalicen el contrato en un plazo no superior a cinco días a contar desde el 
siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el 
párrafo anterior sin que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación que lleve 
aparejada la suspensión de la formalización o que el órgano competente para la resolución del recurso 
haya levantado la suspensión.  
 
23.3 Si el contrato no se formaliza en el plazo indicado en el apartado anterior por causas imputables 
a la empresa adjudicataria, se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primero puesto contra la garantía 
definitiva, si se ha constituido. Además, este hecho puede dar lugar a declarar a la empresa en 
prohibición de contratar, de acuerdo con el artículo 71.2 b de la LCSP.  
 
Si el contrato no se formaliza en el plazo indicado por causas imputables a la entidad contratante, deberá 
indemnizarse a la empresa adjudicataria por los daños y perjuicios que la demora le pueda ocasionar. 
 
En el supuesto de que el contrato no se pueda formalizar con la empresa adjudicataria, se adjudicará a 
la siguiente empresa que haya presentado la mejor oferta de acuerdo con el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación a que se refiere la cláusula 
decimonovena de este pliego, siendo aplicables los plazos previstos en los apartados anteriores.  
 
23.4 Las empresas que hayan concurrido con el compromiso de constituirse en UTE tendrán que 
presentar, una vez se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor, la escritura pública de 
constitución de la unión temporal (UTE) en la que conste el nombramiento de la persona representante 
o de la persona apoderada única de la unión con poderes suficientes para ejercer los derechos y cumplir 
las obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción.  
 
23.5 El contenido del contrato será el que establecen los artículos 35 de la LCSP y 71 del RGLCAP y 
no incluirá ninguna cláusula que implique alteración de los términos de la adjudicación. 
 
23.6 El contrato se perfeccionará con su formalización y ésta será requisito imprescindible para 
poder iniciar la ejecución.  
 
23.7 La formalización de este contrato, juntamente con el contrato, se publicará en un plazo no 
superior a quince días después de su perfeccionamiento en el perfil de contratante y el anuncio de 
formalización se publicará, además, en el Diario Oficial de la Unión Europea.  
 
23.8 Una vez formalizado el contrato, se comunicará al Registro Público de Contratos de la 
Generalitat de Cataluña, para su inscripción, los datos básicos, entre los que figurarán la identidad de la 
empresa adjudicataria, el importe de adjudicación del contrato, junto con el desglose correspondiente 
del IVA; y posteriormente, en su caso, las modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o precios, el 
importe final y la extinción del contrato. Los datos contractuales comunicados en el registro público de 
contratos serán de acceso público, con las limitaciones que imponen las normas sobre protección de 
datos, siempre que no tengan carácter de confidenciales. 
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Vigésimo cuarta. Gastos a cargo del adjudicatario 
 
El adjudicatario asumirá todos los gastos derivados de las condiciones especiales de ejecución del 
contrato, según las especificaciones establecidas en el presente pliego y demás documentación que le 
acompaña, así como todos los gastos derivados de esta contratación. 
 

III. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Vigésimo quinta. Condiciones especiales en relación con la ejecución.  
 
Las condiciones especiales en relación con la ejecución, de obligado cumplimiento por parte de la 
empresa o empresas contratistas y, en su caso, por la empresa o empresas subcontratistas, son las que 
se establecen en el apartado P del cuadro de características. 
 
Las condiciones especiales de ejecución establecidas tienen el carácter de obligación contractual 
esencial, lo que comporta que el incumplimiento de éstas puede ser causa de resolución del contrato 
y/o se podrá acordar la imposición de las penalidades mencionadas en la cláusula vigésimo octava de 
este pliego. 
 
En base al artículo 202.4 de la LCSP, todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del 
contrato serán exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 
  
Vigésimo sexta.  Ejecución y supervisión del contrato.  
 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo que establezcan sus cláusulas y los pliegos y conforme con las 
instrucciones que en su interpretación dé a la empresa o empresas contratistas la persona responsable 
del contrato a que se refiere la cláusula vigésimo novena de este pliego. 
 
La supervisión de todas las actividades podrá ser realizada por cualquiera de los responsables del 
contrato, o en quién se haya delegado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62 LCSP. 
 
Esta capacidad de decisión no alcanza aquellas competencias que, en este pliego, o en la legislación se 
atribuyen al órgano de contratación. 
 
Si se entienden incumplidas las prescripciones del contrato, el responsable del contrato hará llegar por 
escrito al contratista instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos 
señalados, haciendo constar en el escrito el plazo y las observaciones que se tenga por oportunas. 
  
Vigésimo séptima. Programa de trabajo.  
 
La empresa o empresas contratistas estarán obligadas a presentar un programa de trabajo que deberá 
aprobar el órgano de contratación cuando así se determine en el apartado W del cuadro de 
características. 
 
Vigésimo octava. Cumplimiento de plazos y correcta ejecución del contrato.  
 
28.1 La empresa contratista está obligada a la entrega de los bienes objeto del suministro en el tiempo 
y lugar fijados, en su caso, en el PPT. 
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28.2 La empresa contratista no tiene derecho a indemnización causada por pérdidas, averías o perjuicios 
ocasionados en los bienes antes de entregarlos en los términos fijados en los pliegos, salvo que la 
fundación haya incurrido en mora en recibirlos. 
 
28.3 Si la empresa contratista incurriera en demora respecto del cumplimiento de los plazos total o 
parciales, por causas que le sean imputables, la entidad contratante podrá optar, dadas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato con pérdida de la garantía o por la imposición de 
las penalidades, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 193 i 194 de la LCSP.  
 
FUSSMONT tendrá la misma facultad si la empresa contratista incumple parcialmente, por causas que 
le sean imputables, la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato.  
 
Si el retraso respecto al cumplimiento de los plazos fuera producido por motivos no imputables a la 
empresa contratista y ésta ofrece cumplir si se le amplía el plazo inicial de ejecución, se le concederá un 
plazo, al menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pida otro más corto. 
 
En todo caso, la constitución en demora de la empresa contratista no requerirá intimación previa por 
parte de la entidad contratante.  
 
28.4 En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato o de incumplimiento de 
los compromisos asumidos por la empresa o empresas contratistas o de las condiciones especiales de 
ejecución establecidas en la cláusula vigésimo quinta de este pliego se podrá acordar la imposición de 
las siguientes penalidades:  
 

• Incumplimiento del compromiso de adscripción en la ejecución del contrato de los medios 
personales o materiales: penalidad hasta un 5% del precio del contrato, en virtud de la gravedad del 
incumplimiento.  

• Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: penalidad hasta un 8% del precio del 
contrato, en virtud de la gravedad del incumplimiento.  

 
28.5 Respecto al incumplimiento defectuoso o parcial de la prestación podrá darse si concurre alguno 
de los siguientes incumplimientos:    
 

- Son incumplimientos muy graves:  
 

o Más de 3 artículos no entregados en los pedidos efectuados en el período de un mes y 

que no se hayan repuesto en el plazo de 24 horas exigidas. 

o Incumplir la obligación de subsanar los defectos tipificados como faltas graves, aunque 

no cause perjuicios muy graves.  

o El abandono del suministro, las paralizaciones y las interrupciones en la prestación del 

suministro de un día o más, si no existe una causa de fuerza mayor.  

o No utilizar los medios y materiales ofrecidos.  

o Incumplir la obligación de atender los suministros mínimos en caso de huelga. 

o Obstruir la inspección del suministro o de alguno de sus elementos.  

o La intoxicación de una o más personas usuarias como consecuencia de los productos 

servidos. 

o No comunicar el cambio de marca de un artículo y que tenga unos alérgenos diferentes. 

o No comunicar una alerta alimentaria y que tenga perjuicios muy graves. 

o La paralización total y absoluta de la ejecución de las prestaciones objeto de este 
contrato imputable al contratista. 
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o La resistencia a los requerimientos efectuados por la entidad contratante, o su 
inobservancia, cuando produzca un perjuicio muy grave a la ejecución del contrato.  

o La utilización de sistemas de trabajo, elementos, materiales, máquinas o personal 
distintos a los previstos en los pliegos y ofertas del contratista, en su caso, cuando 
produzca un perjuicio muy grave a la ejecución del contrato.  

o El falseamiento de las prestaciones consignadas por el contratista en la facturación.  
o El incumplimiento de les prescripciones relativas a la subcontratación y cesión 

contractual.  
o La reincidencia en la comisión de incumplimientos graves o leves (dos incumplimientos 

graves en el plazo de un mes, la acumulación de tres incumplimientos graves).  
o La aplicación en ofertas o facturas de precios unitarios superiores a los precios 

adjudicados.  
o El inicio de los trabajos sin comunicación y/o autorización previa de la entidad 

contratante.  
o El incumplimiento de los protocolos y normas de los centros de la entidad contratante 

y las instrucciones del responsable del contrato. 
o El incumplimiento por parte del adjudicatario de la formación e información a sus 

trabajadores en materia de seguridad y salud y en PRL y no facilitar la uniformidad 
correspondiente, EPIs, herramientas, instrumentos, utensilios y otros similares para la 
realización del objeto del contrato.  

 
- Son incumplimientos graves:  

 
o Más de 1 artículo no entregado en los pedidos efectuados en el período de un mes y 

que no se hayan repuesto en el plazo de 24 horas exigidas. 
o No comunicar el cambio de marca de un artículo, coincidiendo los alérgenos.  
o Demorar más de 4 semanas la documentación requerida en la empresa contratante.  
o Incumplir la obligación de subsanar los defectos tipificados como faltas leves, aunque 

no cause perjuicios graves.  
o No comunicar una alerta alimentaria, aunque no cause perjuicios graves. 
o La resistencia a los requerimientos efectuados por la entidad contratante, o su 

inobservancia.  
o El incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato 

que no constituye un incumplimiento muy grave.  
o La falta de emisión de los informes que sean requeridos. 
o La utilización de sistemas de trabajo, elementos, materiales, máquinas o personal 

distintos a los previstos en el proyecto, en los pliegos y ofertas del contratista, si 
procede.  

o La inobservancia de requisitos de orden formal establecidas en el pliego y en las 
disposiciones de aplicación para la ejecución del contrato.  

o La reincidencia en la comisión de incumplimientos leves (dos faltas leves en el plazo de 
un mes, la acumulación de tres faltas leves).  

 
- Son incumplimientos leves:   

o No mantener la limpieza y el buen estado de la apariencia de los artículos entregados, 
o Falta de puntualidad y de notificación del retraso o anticipo de un pedido. 
o El incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato 

que no constituya una falta grave.  
o La inobservancia de requisitos de orden formal establecidos en el presente pliego y en 

las disposiciones de aplicación para la ejecución del contrato, que no constituya falta 
grave.  
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Las penalizaciones serán acumulables. Para cada tipo de incumplimiento, se aplicarán las siguientes 
penalidades: 
 

• Por cada incumplimiento muy grave: se aplicará una penalidad de hasta el 10% del precio del 
contrato. 

• Por cada incumplimiento grave: se aplicará una penalidad de hasta el 6% del precio del contrato. 

• Reiteración de la misma falta leve en un número de 3 o más: se aplicará una penalidad de hasta el 
3% del precio del contrato. 

 
El órgano de contratación aplicará las sanciones graduadas en atención al grado de perjuicio, 
peligrosidad, reiteración, reincidencia e intencionalidad. 
 
En cualquier caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que 
legalmente le incumbe en cuanto a la inmediata reparación de los defectos. Para proceder a la 
imposición de las penalidades indicadas será necesario que los incumplimientos que puedan dar lugar a 
las mismas queden certificados por el responsable del contrato. 
 
De esta certificación se dará traslado al contratista para que realice las alegaciones oportunas, en el 
plazo de 10 días hábiles. 
 
Toda la documentación será trasladada al órgano de contratación, que resolverá sobre la imposición de 
la penalidad. 
 
28.6 En caso de incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a 
las que se refiere la cláusula trigésimo cuarta y trigésimo quinta de este pliego, en función de la 
gravedad del incumplimiento se impondrán unas penalidades que no podrán ser superiores al 10% del 
precio del contrato.  
 
28.7 Los importes de las penalidades que se impongan se harán efectivos mediante la deducción de 
las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse a la empresa contratista o sobre 
la garantía que, en su caso, se hubiera constituido, cuando no se puedan deducir de los pagos 
mencionados. 

 
Independientemente del pago de las penalizaciones, serán a cargo de la empresa contratista los costes 
resultantes de subsanar los desperfectos que se produzcan, así como las responsabilidades que se 
deriven de su acción u omisión o la de sus trabajadores. 
 
28.8 El importe de la penalidad no excluye la indemnización de daños y perjuicios a los que puedan 
tener derecho la entidad contratante originados por la demora de la empresa contratista.  
 

Vigésimo novena. Persona responsable del contrato.  
 

Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato, el órgano 
de contratación designa, como responsable del contrato, al jefe de cocina de la Fundació Serveis Socials 
del Montsià. 
 
Al responsable del contrato le corresponden las funciones generales de supervisión del contrato, las 
funciones que se prevean en los pliegos, así como aquellas previstas en el artículo 62 de la LCSP. 
 
La/s persona/s responsable/s del contrato ejercerá/n, además de las funciones generales de supervisión 
de la ejecución del contrato, las funciones específicas que, según el articulado de este pliego de cláusulas 
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y del pliego de prescripciones técnicas se le atribuyan a fin de minimizar el impacto administrativo y 
técnico de las incidencias de ejecución contractual y para garantizar la coordinación entre las diferentes 
personas implicadas en el contrato. En concreto, y además de las señaladas en los pliegos, tendrá/n las 
siguientes funciones:  
 

• Supervisar la ejecución del contrato y tomar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para 
asegurar la correcta realización de la prestación, siempre dentro de las facultades que le otorgue 
el órgano de contratación.  

• Coordinar los diferentes agentes implicados en el contrato en caso de que esta función específica 
no se correspondiera a otras personas. 

• Adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para la correcta realización de la 
prestación pactada. 

• Adoptar la propuesta sobre la imposición de penalidades. 

• Emitir un informe donde determine si el retraso en la ejecución es producido por motivos 
imputables al contratista. 

• Informar del nivel de satisfacción de la ejecución del contrato.  
 
Las instrucciones dadas por la persona responsable del contrato configuran las obligaciones de ejecución 
del contrato junto con su clausulado y los pliegos. 
 
Aparte de todas aquellas otras informaciones e informes que el responsable/s del contrato de la entidad 
contratante considere procedente, el responsable/s emitirán un informe de evaluación final de la 
contratación que hará referencia a diferentes aspectos de la ejecución del contrato, la adecuación del 
diseño, los objetivos previstos con la contratación y los resultados finales obtenidos, así como los 
aspectos económicos y presupuestarios y los de carácter técnico. 
 
El órgano de contratación podrá designar en cualquier momento, previa la conformidad de la entidad 
abajo firmante del contrato, otros responsables del contrato para el desarrollo de esta función, quien 
podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante, directa o indirectamente, o 
ajena a estas.  
 
Trigésima. Representante del adjudicatario 
 
El adjudicatario designará a un representante para resolver las incidencias que puedan surgir por la 
empresa durante la ejecución del contrato, y que será el interlocutor permanente. En caso de no haber 
comunicación en contrario, se entenderá la persona firmada del contrato. 
 
El ente contratante se reserva la facultad de solicitar que se nombre a otro representante, cuando 
considere que no reúne las condiciones de oportunidad ni idoneidad para el ejercicio del cargo; podrá 
exigir que se cambie en cualquier momento por otra persona, con el fin de garantizar el buen 
entendimiento en la resolución de todas las incidencias que puedan surgir en la ejecución del contrato.  
 
Trigésimo primera. Resolución de incidencias.  
 
Las incidencias que puedan surgir entre la entidad contratante y la empresa contratista en la ejecución 
del contrato, por diferencias en la interpretación de lo convenido o bien por la necesidad de modificar 
las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradictorio que incluirá 
necesariamente las actuaciones descritas en el artículo 97 del RGLCAP. 
 
Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las incidencias lo requiera, su 
tramitación no determinará la paralización del contrato. 



 

 34/67 

 

Sociedad 
Núm.  
expediente   

Documento 

FUSSMONT 003/2024 05. Pliego cláusulas administrativas particulares 

Trigésimo segunda. Resolución de dudas técnicas interpretativas.   
 
Para la resolución de dudas técnicas interpretativas que puedan surgir durante la ejecución del contrato 
se puede solicitar un informe técnico externo y no vinculante. 
 

IV. DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
Trigésimo tercera. Abonos en la empresa contratista.  
 
33.1 La empresa contratista tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente 
entregados y formalmente recibidos por la entidad contratante. 
 
33.2 El importe de los suministros ejecutados se acreditará de conformidad con el pliego de 
prescripciones técnicas, por medio de los documentos que acrediten la realización total o parcial, en su 
caso, del contrato.  
 
33.3 El pago a la empresa contratista se efectuará contra presentación de factura expedida en 
relación con el precio/unidad adjudicado y el material efectivamente suministrado, y de acuerdo con la 
normativa vigente sobre factura electrónica, en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 198 
de la LCSP. 
 
De acuerdo con lo que establece la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica 
y creación del registro contable de facturas en el sector público, las facturas deben firmarse con firma 
avanzada basada en un certificado reconocido, y deben incluir, necesariamente, el número de 
expediente de contratación. 
 
El formato de la factura electrónica y firma deben ajustarse a lo que dispone el anexo 1 de la Orden 
ECO/306/2015, de 23 de septiembre, por la que se regula el procedimiento de tramitación y anotación 
de las facturas en el Registro contable de facturas del ámbito de la administración de la Generalidad de 
Cataluña y el sector público que depende. 
 
La plataforma e.FACT es el punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración de la 
Generalitat de Cataluña y de su Sector Público. 
 
Los datos identificativos del órgano de contratación y del destinatario, que la empresa contratista 
deberá hacer constar en las facturas correspondientes, son los siguientes: 
 

 
 
Una vez finalizado el trabajo objeto de facturación, el contratista dispone de 15 días naturales a contar 
desde esa fecha para presentar la factura en los registros correspondientes de la entidad contratante. 
 
Recibida la factura, el Responsable del Contrato dispone del plazo máximo de 30 días naturales a contar, 
a partir del día siguiente a la fecha de realización del objeto de facturación, para verificar su conformidad 
con lo dispuesto en el contrato. 
 
El pago se realizará en el plazo de 30 días naturales a contar desde la fecha en que haya tenido lugar la 
verificación. Si no verificara el objeto de facturación en el plazo máximo de 30 días naturales a contar a 

DENOMINACIÓ NIF DOMICILI POBLACIÓ

Fundació Privada Serveis Socials del Montsià (FUSSMONT) G - 43908599 C/ Jacint Verdaguer, 11 -13 43870 Amposta

SOCIETAT / ENTITAT JURÍDICA CONTRACTANT
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partir del siguiente a la fecha de su realización, el plazo para efectuar el pago empezará a contar una vez 
finalizados los 30 días de su realización.  
 
Si el contratista se retrasa en la presentación de la factura más allá de los 15 días, el plazo para pagar se 
mantendrá, entendiendo que este plazo de pago dependerá del momento de presentación de la factura 
en el registro correspondiente, según las indicaciones dadas en esta cláusula. 
 
Los plazos se entenderán interrumpidos cuando se reclame al contratista la subsanación de alguna 
deficiencia en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales o se le requiere modificar la factura 
y/o acredite del cumplimiento de sus obligaciones, reanudándose de nuevo un una vez subsanadas estas 
deficiencias 
 
En caso de incumplimiento de los criterios de calidad del servicio o de alguna de las obligaciones 
derivadas del contrato serán de aplicación las deducciones asociadas al grado de cumplimiento o 
desviación de los estándares señalados, así como por las penalizaciones que en su caso se deriven de 
sus actuaciones, en la factura subsiguientes/s o en la garantía definitiva (en su caso).  
 
El pago se realizará una vez conformados los albaranes y/o documentos justificativos de los trabajos 
realizados, así como de los informes con la conformidad del Responsable del Contrato. 
 
Se podrá suspender el pago de las facturas que en base al contrato tuviera el adjudicatario pendientes 
de cobro, si existen indicios de que pueda resultar aplicable alguna penalidad o resarcimiento de daños 
y perjuicios. 
 
33.4 En caso de retraso en el pago, el contratista tiene derecho a percibir, en los términos y 
condiciones legalmente establecidos, los intereses de demora y la indemnización correspondiente por 
los costes de cobro en los términos establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la cual se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
  
33.5 La empresa contratista podrá entregar los suministros con mayor celeridad de la necesaria para 
la ejecución del contrato en el plazo o plazos contractuales. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir 
en cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor 
cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente, afectada por el coeficiente de adjudicación.  
 
33.6 La empresa contratista podrá transmitir los derechos de cobro en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 200 de la LCSP. 
 
Trigésimo cuarta. Responsabilidades de la empresa contratista.  
 
La empresa contratista es responsable de la calidad técnica de los trabajos que lleve a cabo y de las 
prestaciones y suministros realizados, así como también de las consecuencias que se deduzcan para la 
FUSSMONT o para terceras personas de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato. 
 
La empresa contratista ejecuta el contrato a su riesgo y ventura y está obligada a indemnizar los daños 
y perjuicios que se causen a terceras personas como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato, salvo en caso de que los daños sean ocasionados como consecuencia inmediata 
y directa de una orden de FUSSMONT. 
 
El contratista tendrá que indemnizar a la entidad contratante ya terceros por todos los daños y perjuicios 
causados como consecuencia de la ejecución del contrato, de acuerdo con lo que dispone el artículo 
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196.1 LCSP. En estos supuestos, la indemnización se determinará por la entidad contratante, en función 
de los perjuicios causados, previa audiencia al contratista y sin perjuicio de la acción penal que 
corresponda. 
 
El contratista está obligado a cumplir las normas vigentes en materia fiscal, laboral, de seguridad social 
y de seguridad y salud en el trabajo, quedando el ente contratante exonerado de cualquier 
responsabilidad por este incumplimiento.  
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad 
Social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 
171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de esta Ley en materia de coordinación de 
actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, así como las que se promulguen durante la ejecución del contrato, y el Real 
Decreto 664/1997, de 12 de mayo , sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
 
El personal que el empresario destine a la ejecución del contrato no tendrá vinculación laboral ni de 
ningún otro tipo con la Entidad, debiendo ser contratado en el régimen o modalidad que legalmente 
corresponda por el adjudicatario, sin que pueda vincular de ningún modo tal contratación a ningún 
servicio del ente contratante. Por eso en ningún caso se reconoce a este personal el derecho a que la 
entidad se subrogue en su contrato de trabajo, al no concurrir los supuestos que para la sucesión de 
empresa establece el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
En relación a los trabajadores destinados a la ejecución del contrato, el contratista asume la obligación 
de ejercer de forma real, efectiva y continuada el poder de dirección inherente a todo empresario. En 
particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, el otorgamiento de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, la 
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad 
Social, incluido el abono de las cotizaciones y pago de prestaciones, así como cuántos derechos y 
obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
 
Como norma general la empresa está obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente y en los términos señalados en los pliegos, está autorizada a 
prestar los servicios en las dependencias que la entidad le ofrezca. En este caso, el personal de la 
empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados. 
 
El coordinador o responsable designado por la empresa contratista será el encargado de recibir y 
transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista tenga que realizar en la 
Entidad en relación con la ejecución del contrato; será el responsable de controlar el cumplimiento de 
las normas laborales de la empresa, en particular en materia de asistencia del personal al puesto de 
trabajo y disfrute de vacaciones, de forma que no quede afectada la prestación del servicio contratado; 
controlará la real adscripción de los medios señalados en la oferta. 
 
Son también obligaciones de la empresa contratista las siguientes: 
 

a) La empresa contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo. 

b) La empresa contratista se obliga a aplicar en ejecutar las prestaciones propias del servicio las 
medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres. 
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La empresa adjudicataria adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la vigente legislación 
medioambiental que sea de aplicación al servicio objeto de este contrato. 
 
La empresa contratista responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado, liberando a 
la entidad contratante de cualquier responsabilidad. 
 
La empresa contratista se compromete a dar información inmediata al ente contratante sobre cualquier 
incidente medioambiental que se produzca durante la vigencia del contrato. 
 
Trigésimo quinta. Otras obligaciones de la empresa contratista.  

 
a) La empresa contratista está obligada en la ejecución del contrato al cumplimiento de las 

obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral que establecen el derecho de 
la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o las disposiciones de derecho 
internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado, y en particular las que 
establece el anexo V de la LCSP.  
 
También está obligada a cumplir con las disposiciones vigentes en materia de integración social de 
personas con discapacidad y fiscales. 
 
El incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral mencionadas y, 
en especial, los incumplimientos o retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de 
condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, 
dará lugar a la imposición de penalidades a que se refiere la cláusula vigésimo octava de este 
pliego.  
 

b) La empresa contratista se obliga a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores de 
conformidad con el convenio colectivo sectorial aplicable.  
 

c) La empresa contratista se obliga a aplicar en la ejecución de las prestaciones propias del objeto del 
contrato las medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres.  
 

d) La empresa contratista y en su caso la subcontratista, se compromete a aportar los medios 
necesarios para utilizar el catalán en sus relaciones con la entidad contratante derivada de la 
ejecución del objeto de este contrato. 

 
En particular la empresa contratista debe utilizar, al menos, la lengua catalana en el etiquetado, el 
embalaje, la documentación técnica, los manuales de instrucción y en la descripción de otras 
características singulares de los bienes y productos, de acuerdo con lo que se determina en el pliego 
de prescripciones técnicas. Por tanto, conjuntamente con la entrega de los bienes objeto de este 
contrato, la empresa contratista debe entregar los manuales correspondientes, así como toda la 
documentación técnica necesaria para que funcione, al menos en lengua catalana. No obstante lo 
anterior, el pliego técnico prevé que toda la información y/o documentación también pueda ser 
entregada en castellano. 
 

e) La empresa contratista, en relación con los datos personales a los que tenga acceso con ocasión 
del contrato, se obliga al cumplimiento de todo lo que establece la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, en la normativa 
de desarrollo y lo que establece el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que se refiere 
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al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE. 
 
La documentación y la información que se desprenda o a la que se tenga acceso con ocasión de la 
ejecución de las prestaciones objeto de este contrato y que corresponde a la Administración 
contratante responsable del fichero de datos personales, tiene carácter confidencial y no podrá ser 
objeto de reproducción total o parcial por ningún medio o soporte. Por tanto, no se podrá realizar 
ni tratamiento ni edición informática, ni transmisión a terceros fuera del estricto ámbito de la 
ejecución directa del contrato.  
 

f) El adjudicatario queda obligado a facilitar al ente contratante toda la información necesaria para 
dar cumplimiento a la Ley 19/2014, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.  
 
Esta información será facilitada a los entes contratantes previa solicitud por parte de éstos. La 
información al completo será facilitada en un plazo de un mes a contar desde la solicitud formulada 
por los entes contratantes, salvo que el contratista pueda acreditar la imposibilidad material de 
facilitar la información en este armiño. En caso de no cumplimiento de esta obligación de 
facilitación de información, el órgano de contratación quedará facultado para resolver el contrato 
sin que el contratista tenga derecho a reclamar indemnización alguna a su favor. Asimismo, el 
adjudicatario deberá responder por los daños y perjuicios que se deriven para los entes 
contratantes del incumplimiento de esta obligación, debiendo responder por este concepto la 
garantía definitiva constituida por el adjudicatario. 
 

g) La empresa o las empresas contratistas deben acreditar que el personal que adscriben a la 
ejecución de contrato cumple lo previsto en el artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1196, de 15 de 
enero, de Protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
enjuiciamiento civil. 

 
h) La empresa o las empresas contratistas deben cumplir las obligaciones recogidas en este pliego, 

relativo a reglas especiales respecto del personal de la empresa contratista que adscribirá a la 
ejecución del contrato, y en especial las obligaciones establecidas en la cláusula trigésimo cuarta 
del presente pliego.  

 
 Trigésimo sexta. Cláusulas de carácter social  
  
La empresa adjudicataria estará obligada a aplicar, al realizar la prestación, medidas destinadas a 
promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de 
conformidad con lo que prevé la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 
 
La empresa contratista está obligada a cumplir con las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
seguridad social, de seguridad y salud en el trabajo y de integración laboral, en particular:  
  

A) Cuando las prestaciones a desarrollar estén sujetas a ordenanza laboral o convenio colectivo, está 
obligada a cumplir con las disposiciones de la ordenanza laboral y convenio laboral 
correspondiente. 
 

B) La empresa adoptará las medidas de seguridad e higiene en el trabajo que sean de pertinente 
obligación o necesarias en orden a la más perfecta prevención de los riesgos que puedan afectar 
a la vida, integridad y salud de los trabajadores y trabajadoras. Debe cumplir, asimismo, las 
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obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales establecidas por la normativa vigente 
y también debe acreditar el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

a) La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva 
correspondiente a la actividad contractada.  

b) La formación e información en materia preventiva a las personas trabajadoras 
que empleará en la ejecución del contrato.  

c) El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, 
sean necesarios. 
  

C) La empresa debe cumplir la obligación de contratar, en su caso, al 2 por ciento de trabajadores 
con discapacidad o adoptar las medidas alternativas legalmente previstas. 
  

D) En el caso de que la empresa adjudicataria tenga más de 250 trabajadores, tendrá que tener 
establecido el plan de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

  
En caso de que se trate de una empresa con números inferiores a 250 trabajadores y, durante la 
ejecución del contrato, se amplíe la plantilla – superando los 250 trabajadores- , de conformidad 
con la Ley Orgánica 3/2007, que promueve la igualdad entre hombres y mujeres, deberá 
implantar el plan de igualdad referido.  
 

E) Si la empresa subcontrata parte de la prestación, debe exigir a las empresas subcontratistas los 
justificantes de las obligaciones anteriores y entregarlos al ente contratante.  

  
La empresa contratista debe adoptar medidas para prevenir, controlar y erradicar el acoso sexual, así 
como el acoso por razón de sexo. 
 
A los trabajos efectuados durante la ejecución del contrato, les serán de aplicación las obligaciones en 
materia de fiscalidad/ las obligaciones en materia de protección del medio ambiente/ las disposiciones 
vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales. 
 
La empresa adjudicataria deberá actuar de conformidad con la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales y, a tal efecto, establecerá los medios de coordinación necesarios para la protección y 
prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, de 
acuerdo con el arte. 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y su 
normativa de desarrollo.  
  
Las nuevas contrataciones de personal que la empresa o empresas adjudicatarias de este contrato 
tengan que hacer para ejecutarlo deben efectuarse preferentemente entre personas que se encuentren 
en situación legal de desempleo conforme a lo previsto en el artículo 208 del Real decreto legislativo 
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
y, cuando sea posible, entre colectivos con particulares dificultades de inserción en el mercado laboral 
definidos en la Ley 27/2002, de 20 de diciembre, sobre medidas legislativas para regular las empresas 
de inserción sociolaboral, o personas que dispongan del certificado de discapacidad. 
 
La empresa contratista y, en su caso, la subcontratista, debe establecer medidas que favorezcan la 
conciliación de la vida personal y/o familiar de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución de este 
contrato. 
 
La empresa adjudicataria debe garantizar a las personas trabajadoras adscritas a la ejecución de este 
contrato la aplicación estricta de las condiciones laborales que establezca el convenio laboral que les 
resulte de aplicación.  
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La empresa o empresas adjudicatarias de este contrato deben organizar acciones de formación 
profesional en el puesto de trabajo que mejoren el empleo y la adaptabilidad de las personas, así como 
sus capacidades y su calificación. 
 
La empresa o empresas adjudicatarias están obligadas, en sus actividades y posteriores transacciones, 
al cumplimiento del principio de igualdad de oportunidad de las personas con discapacidad, evitando 
discriminaciones, directas o indirectas, por razón de discapacidad. 
 
Asimismo, en el cuadro de características se indicarán los aspectos concretos en materia de cláusulas 
sociales y ambientales.  
   

  Trigésimo séptima. Protección datos personales  
  
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE en el que se regula el derecho de información en la recogida de los datos 
de carácter personal, se deja constancia de los siguientes extremos: 
 
a. El tratamiento de los datos personales facilitados a través de la documentación requerida es 

necesario para la participación en el presente proceso de licitación. Los datos son tratados en bases 
a las obligaciones legales establecidas en la normativa sectorial sobre contratación pública. 
 

b. El licitador garantiza, respecto de la documentación presentada que contenga datos de carácter 
personal, que ha informado debidamente a las personas físicas afectadas (trabajadoras, personal 
técnico, colaboradores, etc.) de forma previa a facilitar estos datos a FUSSMONT en el marco de la 
licitación en el presente procedimiento. 

 
c. El responsable del tratamiento de los datos personales facilitados es FUSSMONT, domiciliada en la 

calle Jacint Verdaguer, 11-13, 43870 Amposta (Tarragona). El responsable del tratamiento ha 
designado a un Delegado de Protección de Datos con el que se puede contactar a través del correo 
electrónico: protecciodades@fussmont.com.  
 

d. Los datos facilitados serán tratados con el fin de calificar y valorar y comparar las proposiciones de 
los licitadores y dar cumplimiento a la normativa sectorial en materia de contratación pública 
aplicable. Los datos facilitados podrán ser comunicados a terceros que realicen funciones de 
fiscalización o que, por la ejecución del contrato, deban acceder necesariamente a la información. 
También se comunicarán a Organismos y Autoridad Públicas cuando exista la obligación legal de 
hacerlo. 

 
e. La presentación de la oferta y la documentación solicitada implica que el licitador autoriza a 

FUSSMONT a tratar la referida documentación e información en los términos informados y, en caso 
de que resulte adjudicatario, en el marco de la ejecución del contrato. 
 

f. Los interesados afectados serán informados sobre el tratamiento de sus datos personales en los 
términos previstos en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos, 
incluyendo la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación y portabilidad. 

 
g. De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos 

personales, el adjudicatario garantizará que ha implementado políticas técnicas y organizativas 

mailto:protecciodades@fussmont.com
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apropiadas y que dispone de medidas de seguridad en todos los equipos, servidores y recursos de 
la empresa para evitar riesgos de fuga de información personal.  

 
De acuerdo con el art. 13 del Reglamento europeo 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación de 
estos datos, se informa al contratista ya su personal del siguiente: 
 

1. Como encargado del tratamiento de datos, antes, durante y después del tratamiento deberá 
implementar medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar y demostrar el 
cumplimiento del RGPD (artículos 27, 28, 29, 30, 32, 33 y 34 del RGPD) teniendo siempre presente: 

 
a) La naturaleza, ámbito, contexto y fines del tratamiento. 
b) El tipo de datos personales y categorías de los interesados. 
c) Las obligaciones y derechos del Responsable del tratamiento. 
d) Que se realizará el tratamiento siguiendo las instrucciones documentadas del 

Responsable del tratamiento, incluyendo las transferencias de datos a terceros 
países u organizaciones internacionales. 

e) Que el personal autorizado para realizar el tratamiento se haya comprometido a 
respetar la confidencialidad o tengan la obligación legal de confidencialidad. 

f) Que se implementen las medidas de seguridad establecidas para el RGPD y 
garantizar la cooperación con el Responsable para conseguir la seguridad de los 
datos. 

g) Que no se podrá subcontratar el servicio a otro encargado sin la autorización previa 
y por escrito del Responsable del tratamiento. 

h) Que se crearán las condiciones técnicas u organizativas necesarias para permitir al 
Responsable del tratamiento dar rienda suelta a las solicitudes de derechos de los 
interesados. 

i) Que al término del contrato el Encargado suprimirá o devolverá, a elección del 
Responsable del tratamiento, los datos tratados y eliminará las copias existentes, 
salvo que así lo prohíba la legislación vigente. 

j) Que pondrá a disposición del Responsable del tratamiento la información necesaria 
para demostrar el cumplimiento del contrato, permitiendo inspecciones o 
auditorías. 

k) Que el Encargado será considerado responsable del tratamiento, estando sujeto a 
las normas aplicables como tal, cuando determine para su cuenta los fines y medios 
del tratamiento. 

 
2. Como encargado del tratamiento, podrá utilizar la adhesión a los códigos de conducta o a los 
mecanismos de certificación descritos en los artículos 40 y 42 de los RGPD para demostrar su 
cumplimiento. 
 
3. Como Encargado del tratamiento, si se dieran las condiciones descritas en los artículos 37, 38 
y 39, deberá nombrar un Delegado de Protección de Datos y comunicarlo al responsable. 
 
4. El régimen de sanciones aplicable es el definido en los artículos 83 y 84 del RGPD.  
 
5. Si los puntos anteriormente mencionados no se cumplieran, el responsable, es libre de tomar 
las medidas que encuentre adecuadas sobre el contrato existente y de comunicarlo en su caso 
a la autoridad de control correspondiente. 

 



 

 42/67 

 

Sociedad 
Núm.  
expediente   

Documento 

FUSSMONT 003/2024 05. Pliego cláusulas administrativas particulares 

Respecto de aquellos contratos que requieren el tratamiento de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento, el licitador o licitadores que resulten adjudicatarios del presente 
contrato, en aplicación del Real Decreto-Ley 14/2019, de 31 de octubre, por lo que se adoptan 
medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, 
contratación del sector público y telecomunicaciones, se comprometen a lo siguiente: 
 
- A comunicar cualquier cambio que se produzca, mientras dure la ejecución del contrato, en la 

información facilitada. 
 

Esta obligación tiene la consideración de condición especial de ejecución, teniendo, por tanto, 
el carácter de obligación contractual esencial a los efectos de lo previsto en la letra f) del 
apartado 1 del artículo 211.  

 

Trigésimo octava. Facultades de la entidad contratante. 
 
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de 
contratación ostenta las facultades de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable a la 
empresa contratista a raíz de su ejecución, suspender su ejecución, acordar su resolución y determinar 
sus efectos. 
 
Asimismo, el órgano de contratación tiene las facultades de inspección de las actividades desarrolladas 
por la empresa contratista durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 
establecidos por la LCSP. 
 
Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de sus facultades citadas son 
inmediatamente ejecutivos.  
 
Trigésimo novena. Modificación del contrato.  
 
El contrato sólo puede modificarse por razones de interés público, en los casos y en la forma que se 
especifiquen en esta cláusula y de conformidad con lo que se prevé en los artículos 203 a 207 de la LCSP.  
 
39.1 Modificaciones previstas. 

 
En base al artículo 204 de la LCSP, en este contrato se prevé la posibilidad de modificación del contrato 
en el/los supuesto/s, con las condiciones, alcance, límites y de acuerdo con el procedimiento que se 
detalla en el apartado G del cuadro de características. 
 
El incremento que supondría esta modificación en el precio inicial se incluye en el importe del valor 
estimado del contrato. 
 
Estas modificaciones son obligatorias para la Empresa contratista. 
 
En ningún caso la modificación del contrato podrá suponer el establecimiento de nuevos precios 
unitarios no contemplados en el contrato.  
 
39.2 Modificaciones no previstas. 
 
La modificación del contrato no prevista en esta cláusula sólo podrá efectuarse cuando se cumplan los 
requisitos y concurran los supuestos previstos en el artículo 205 de la LCSP, de conformidad con el 



 

 43/67 

 

Sociedad 
Núm.  
expediente   

Documento 

FUSSMONT 003/2024 05. Pliego cláusulas administrativas particulares 

procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP y con las particularidades previstas en el artículo 
207 LCSP. 
 
Estas modificaciones son obligatorias para la Empresa contratista, salvo que impliquen, aislada o 
conjuntamente, una alteración en su cuantía que exceda del 20% del precio inicial del contrato, IVA 
excluido. En este caso, la modificación se acordará por el órgano de contratación previa conformidad 
por escrito de la empresa contratista; en caso contrario, el contrato se resolverá con arreglo a la cláusula 
prevista en el artículo 211.1. g) de la LCSP. 
 
39.3 El procedimiento que se tendrá que seguir en caso de que haya alguna modificación será el 
siguiente:  
 
- El procedimiento se iniciará a instancias del responsable del contrato, solicitando la modificación del 

contrato.  
- Comprobación por parte del órgano de contratación del cumplimiento de las condiciones de 

modificación del contrato y dictará una resolución de incoación de modificación, que se dará traslado 
al contratista.  

- Se dará al adjudicatario en el plazo máximo 10 días naturales, a fin de que manifieste las alegaciones 
que considere oportunas. En caso de que, el adjudicatario no manifestara alegaciones de oposiciones 
en el plazo mencionado se elevará a definitiva la resolución de modificación.  

- Una vez finalizado el plazo concedido al contratista el órgano de contratación dictará resolución 
acordando, en su caso, la modificación del contrato y consecuentemente deberá ajustarse, en su 
caso, la garantía definitiva o se constituirá una garantía complementaria.  

- Lo dispuesto en los puntos anteriores, se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 207 
de la LCSP.  

 
En cualquiera de los dos casos, las modificaciones se formalizarán de acuerdo con el artículo 153 de a 
LCSP y deberá publicarse el anuncio de modificación en el Perfil del contratante, que debe ir 
acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes previos a la aprobación de la 
modificación, tanto los aportados por el adjudicatario como los emitidos por el órgano de contratación. 

 
En todo caso, se dará publicidad de las modificaciones en el Perfil del contratante y en el DOUE en el 
caso de contratos sujetos a regulación armonizada. 
 
39.4 Las modificaciones del contrato se formalizarán de conformidad con lo que establece el artículo 
153 LCSP y la cláusula vigésimo tercera de este pliego.  
 
39.5 El anuncio de modificación del contrato, junto con las alegaciones de la empresa contratista y 
de todos los informes que, en su caso, se soliciten con carácter previo a la aprobación de la modificación, 
tanto lo que aporte la empresa adjudicataria como los que emita el órgano de contratación, se 
publicarán en el perfil del contratante.  
 
Cuadragésima. Suspensión del contrato.  
 
El contrato podrá ser suspendido por acuerdo del órgano contratante o para que el contratista opte por 
suspender su cumplimiento, en caso de demora en el pago del precio superior a 4 meses, comunicándolo 
al órgano contratante con un mes de antelación. 
 
En todo caso, el órgano contratante debe extender el acta de suspensión correspondiente, de oficio o a 
solicitud de la empresa contratista, de conformidad con lo que dispone el artículo 208.1 de la LCSP. 
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El acta de suspensión, de acuerdo con el artículo 103 del RGLCAP, deberá firmarla una persona en 
representación del órgano de contratación y la empresa contratista y extenderse en el plazo máximo de 
dos días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se acuerde la suspensión. 
 
La Entidad contratante debe abonar a la empresa contratista los daños y perjuicios que efectivamente 
se le causen de conformidad con lo previsto en el artículo 208.2 de la LCSP. El abono de los daños y 
perjuicios a la empresa contratista sólo comprenderá los conceptos que se indican en este precepto. 
 
Cuadragésimo primera. Cláusula ética 
 

41.1 Los altos cargos, personal directivo, cargos de mando, cargos administrativos y personal al 
servicio de la Administración pública y de su sector público, que intervienen, directa o indirectamente, 
en el procedimiento de contratación pública están sujetos al Código de principios y conductas 
recomendables en la contratación pública y se les aplicarán sus disposiciones de forma transversal a 
toda actuación que forme parte de cualquier fase del procedimiento de contratación de acuerdo con el 
grado de intervención y responsabilidad en los procedimientos contractuales. 

 
La presentación de la oferta por parte de los licitadores supondrá su adhesión al Código de principios y 
conductas recomendables en la contratación pública de acuerdo a los compromisos éticos y de 
integridad que forman parte de la relación contractual. 
 
41.2  Los licitadores, contratistas y subcontratistas asumen las obligaciones siguientes: 

 
a) Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios y/o 
profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos. 
b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del contrato o de las 
prestaciones a licitar. 
c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de contratación 
pública o durante la ejecución de los contratos. 
d) Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, 
restringir o falsear la competencia como por ejemplo los comportamientos colusorios o de 
competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de mercados, 
rotación de ofertas, etc.).  
e) En el momento de presentar la oferta, el licitador debe declarar si tiene alguna situación de 
posible conflicto de interés, a efectos de lo que dispone el artículo 64 de la LCSP, o relación 
equivalente al respecto con partes interesadas en el proyecto. Si durante la ejecución del contrato 
se produjera una situación de estas características el contratista o subcontratista está obligado a 
ponerlo en conocimiento del órgano de contratación. 
f) Respetar los acuerdos y las normas de confidencialidad. 
g) Además, el contratista deberá colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que 
éste realice para el seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente 
facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades y que la legislación de 
transparencia y la normativa de contratos del sector público imponen a los contratistas en relación 
con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal.  

 
41.3 Los licitadores, contratistas y subcontratistas, o sus empresas filiales o vinculadas, se 
comprometen a cumplir rigurosamente la legislación tributaria, laboral y de seguridad social y, 
específicamente, a no realizar operaciones financieras contrarias a la normativa tributaria en países que 
no tengan normas sobre control de capitales y sean considerados paraísos fiscales por la Unión Europea. 
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41.4 Todas estas obligaciones y compromisos tienen la consideración de condiciones especiales de 
ejecución del contrato. 
  
41.5 Las consecuencias o penalidades por el incumplimiento de esta cláusula serán las siguientes:  

 
- En caso de incumplimiento de los apartados a), b), c), f) y g) del apartado 32.2 se establece una 

penalidad mínima de 0,60 euros por cada 1000 euros del precio del contrato, IVA excluido, que 
podrá incrementarse de forma justificada y proporcional en función de la gravedad de los 
hechos. La gravedad de los hechos vendrá determinada por el perjuicio causado al interés 
público, la reiteración de los hechos o la obtención de un beneficio derivado del 
incumplimiento. En cualquier caso, la cuantía de cada una de las penalidades no podrá exceder 
del 10% del precio del contrato, IVA excluido, ni su total podrá superar en ningún caso el 50% 
del precio del contrato. 

- En el caso de incumplimiento de lo que prevé la letra d) del apartado 32.2 el órgano de 
contratación dará conocimiento de los hechos a las autoridades competentes en materia de 
competencia.  

- En el caso de incumplimiento de lo que prevé la letra e) del apartado 32.2 el órgano de 
contratación lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Ética en la Contratación Pública de 
la Generalitat de Cataluña para que emita el pertinente informe, sin perjuicio de otras 
penalidades que se puedan establecer.  

- En el caso de que la gravedad de los hechos lo requiera, el órgano de contratación los pondrá 
en conocimiento de la Oficina Antifraude de Cataluña o de los órganos de control y fiscalización 
que sean competentes por razón de la materia. 

 
V. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SUCESIÓN, CESIÓN, LA SUBCONTRATACIÓN Y LA REVISIÓN DE 

PRECIOS DEL CONTRATO.  
 

Cuadragésimo segunda. Sucesión y Cesión del contrato.  
 

En relación a la sucesión y la cesión del contrato se tendrá que atender a lo que se prevé en el apartado 
R del cuadro de características.  
 
42.1 Sucesión en la persona del contratista. 

 
En el supuesto de fusión de empresas en las que participe la sociedad contratista, el contrato continuará 
vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones que dimanen. 
 
En supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad, el contrato 
continuará con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y 
obligaciones que dimanen, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de 
contratar y la solvencia exigida al acordarse la adjudicación del contrato o que las sociedades 
beneficiarias de estas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, 
empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente de la ejecución del contrato. 
 
La empresa contratista debe comunicar al órgano de contratación la circunstancia que se haya 
producido. 
  
En caso de que la empresa contratista sea una UTE, cuando tengan lugar respecto de alguna o algunas 
empresas integrantes de la unión temporal operaciones de fusión, escisión o transmisión de rama de 
actividad, continuará la ejecución del contrato con la unión temporal adjudicataria. En caso de que la 



 

 46/67 

 

Sociedad 
Núm.  
expediente   

Documento 

FUSSMONT 003/2024 05. Pliego cláusulas administrativas particulares 

sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o el adquirente de la rama 
de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será necesario que tengan plena 
capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y que se mantenga la solvencia, 
capacidad o clasificación exigida. 
 
Si el contrato se atribuye a una entidad distinta, la garantía definitiva puede renovarse o reemplazarse, 
a criterio de la entidad otorgante, por una nueva garantía que suscriba la nueva entidad, atendiendo al 
riesgo que suponga esta última entidad. En cualquier caso, la antigua garantía definitiva conserva su 
vigencia hasta que esté constituida la nueva garantía. 
 
Si la subrogación no puede producirse porque la entidad a la que debería atribuirse el contrato no reúne 
las condiciones de solvencia necesarias, el contrato se resolverá, considerándose a todos los efectos 
como un supuesto de resolución por culpa de la empresa contratista. 
 
42.2 Cesión del contrato. 
 
Los derechos y obligaciones que dimanen de este contrato se podrán ceder por la empresa contratista 
a una tercera persona, siempre que las cualidades técnicas o personales de quien cede no hayan sido 
razón determinante de la adjudicación del contrato ni que de la cesión no resulte una restricción efectiva 
de la competencia en el mercado, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) El órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Si transcurre el plazo de 

dos meses sin que se haya notificado la resolución sobre la solicitud de autorización de la cesión, 
ésta se entenderá otorgada por silencio administrativo.  
 

b) La empresa cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. Este 
requisito no se exige si la cesión se produce encontrándose la empresa contratista en concurso 
aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente 
para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones por llegar a un acuerdo de 
refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos 
previstos en la legislación concursal.  
 

c) La empresa cesionaria tenga capacidad para contratar con la Administración, la solvencia exigible 
en función de la fase de ejecución del contrato, y no esté incursa en causa de prohibición de 
contratar.  
 

d) La cesión se formalice, entre la empresa adjudicataria y la empresa cedente, en escritura pública.  
 
No podrá autorizarse la cesión a una tercera persona cuando la cesión suponga una alteración sustancial 
de las características de la empresa contratista si éstas constituyen un elemento esencial del contrato. 
 
La empresa cesionaria quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que corresponderían a 
la empresa que cede el contrato. 
 
Cuadragésimo tercera. Subcontratación.  
 
43.1 La empresa contratista puede concertar con otras empresas la realización parcial de la 
prestación objeto de este contrato, de acuerdo con lo que prevé el apartado S del cuadro de 
características.  
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43.2 Las empresas licitadoras deben indicar en sus ofertas la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe y el nombre o el perfil profesional, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a quienes vayan a encomendar su 
realización. En este caso, la intención de suscribir subcontratos debe indicarse en el DEUC y debe 
presentarse un DEUC separado por cada una de las empresas que se tiene previsto subcontratar.  
 
En caso de que las empresas contratistas quieran suscribir contratos que no se ajusten a lo indicado en 
la oferta, estos no se podrán suscribir hasta que transcurran veinte días desde que se haya cursado la 
notificación al órgano de contratación y se hayan aportado las justificaciones a que se refiere el párrafo 
siguiente, salvo que autorizase expresamente con anterioridad o que se diera una situación justificada 
de emergencia o que exigiera la adopción de medidas urgentes, salvo si la Administración notifica dentro 
de este plazo la su oposición.  
 
43.3 La empresa contratista debe comunicar por escrito, después de la adjudicación del contrato y, 
a más tardar, cuando inicie su ejecución, al órgano de contratación la intención de suscribir 
subcontratos, indicando la parte de la prestación que pretende subcontratar y la identidad , los datos 
de contacto y el representante o representantes legales de la empresa subcontratista, justificando 
suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos 
de que dispone ya su experiencia, y acreditando que no se encuentra incursa en prohibición de 
contratar.  
 
43.4 La empresa contratista debe notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato, y toda la información 
necesaria sobre los nuevos subcontratos. 
  
43.5 La suscripción de subcontratos está sometida al cumplimiento de los requisitos y circunstancias 
reguladas en el artículo 215 de la LCSP.  
 
43.6 La infracción de las condiciones establecidas en esta cláusula y en el artículo 215 de la LCSP para 
proceder a la subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud de la empresa 
subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen 
urgente la subcontratación, tiene, en función de la repercusión en la ejecución del contrato, las 
siguientes consecuencias:  
 

• La imposición a la empresa contratista de una penalidad de hasta un 50 per 100 del importe del 
subcontrato.  

• La resolución del contrato, siempre que se cumplan los requisitos que establece el segundo 
párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP)  

 
43.7 Las empresas subcontratistas quedan obligadas sólo ante la empresa contratista principal quien 
asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la FUSMSONT, de 
conformidad con este pliego y con los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las 
obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refieren las cláusulas trigésimo cuarta 
y trigésimo quinta de este pliego. El conocimiento que FUSSMONT tenga de los contratos suscritos o la 
autorización que otorgue no alteran la responsabilidad exclusiva del contratista principal.  
 
Las empresas subcontratistas no tienen acción directa ante la entidad contratante (FUSSMONT) por las 
obligaciones contraídas con ellas por la empresa contratista, como consecuencia de la ejecución del 
contrato principal y de los subcontratos.  
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43.8 En ningún caso la empresa o empresas contratistas pueden concertar la ejecución parcial del 
contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o incursas 
en alguna de las causas de prohibición de contratar previstas en el artículo 71 de la LCSP. 
 
43.9 La empresa contratista debe informar a quien ejerce la representación de las personas 
trabajadoras de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.  

 
43.10 Los subcontratos tienen en todo caso naturaleza privada.  

 
43.11 El pago a las empresas subcontratistas y a las empresas suministradoras se rige por lo que 
disponen los artículos 216 i 217 de la LCSP.  
 
El ente contratante comprobará el estricto cumplimiento de pago a las empresas subcontratistas y a las 
empresas suministradoras por parte de la empresa contratista. A estos efectos, la empresa contratista 
deberá aportar, cuando se le solicite, relación detallada de las empresas subcontratistas o empresas 
suministradoras con especificación de las condiciones relacionadas con el plazo de pago y deberá 
presentar el justificante de cumplimiento del pago en plazo. Estas obligaciones tienen la consideración 
de condición especial de ejecución, de modo que su incumplimiento puede comportar la imposición de 
las penalidades que se prevén en la cláusula vigésimo octava de este pliego, respondiendo la garantía 
definitiva de estas penalidades.  
 
Cuadragésimo cuarta. Revisión de precios.  
 
La revisión de precios aplicable a este contrato se detalla en el apartado T del cuadro de características. 
La revisión de precios sólo procederá cuando el contrato se haya ejecutado, al menos, en un 20% de su 
importe y hayan transcurrido dos años desde su formalización. 
 
El importe de las revisiones que procedan se hará efectivo, de oficio, mediante el abono o descuento 
correspondiente en las certificaciones o pagos parciales.  
 

VI. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
Cuadragésimo quinta. Recepción y liquidación. 
 
La recepción y liquidación del contrato se realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 210 y 300 
de la LCSP. 
 
Si, a causa de su estado, los bienes no pudieran ser recibidos se dejará constancia en el acta de recepción 
y la entidad contratante dará las instrucciones necesarias a la empresa contratista para que solucione el 
estado de los bienes defectuosos o entregue nuevos bienes de acuerdo con el contrato. 
 
Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o 
defectos imputables a la empresa contratista, podrá rechazarla de forma que quedará exenta de la 
obligación de pago o tendrá derecho, en su caso , a la recuperación del precio satisfecho.  
 
Cuadragésimo sexta. Plazo de garantía y devolución o cancelación de la garantía definitiva 
 
El plazo de garantía es el establecido en el apartado N del cuadro de características y empezará a 
computar a partir de la formalización del contrato. 
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Si durante el plazo de garantía se acredita la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, 
el órgano de contratación tiene derecho a reclamar a la empresa contratista la reposición de quienes 
sean inadecuados o su reparación si es suficiente. 
 
Durante ese plazo la empresa contratista tiene derecho a ser escuchada sobre la aplicación de los bienes 
suministrados. 
 
Si los bienes no fueran aptos para su finalidad, como consecuencia de los vicios o defectos observados 
e imputables a la empresa contratista, existiendo la presunción de que la reparación o reposición no es 
suficiente, el órgano de contratación podrá rechazar los bienes y dejarlos a cuenta de la empresa 
contratista, sin que ésta tenga el derecho al pago de los bienes o, en su caso, a que se le reclame el 
precio que la fundación haya abonado. 
 
Una vez cumplidas por la empresa contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no existen 
responsabilidades que deban ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el plazo de garantía, 
se procederá de oficio a dictar el acuerdo de devolución o cancelación de la garantía definitiva, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 111 de la LCSP.  
 
Cuadragésimo séptima. Resolución del contrato.  
 
Son causas de resolución del contrato las siguientes:  
 

• La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la personalidad 
jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 relativo a la 
sucesión del contratista. 

• La declaración de concurso o declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 

• El mutuo acuerdo entre los entes contratantes y el contratista. 

• La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. 

• La demora en el pago por parte de los entes contratantes por un plazo superior a seis meses. 

• El incumplimiento de la obligación principal del contrato, así como el incumplimiento de las 
obligaciones esenciales calificadas como tales en el apartado Q del cuadro de características.  

• La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea 
posible modificar el contrato de acuerdo con los artículos 204 y 205 de la LCSP; o cuando, dándose 
las circunstancias establecidas en el artículo 205 de la LCSP, las modificaciones impliquen, aislada 
o conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en mayor o menor 
medida, al 20% del precio inicial del contrato, con exclusión del IVA. 

• El desistimiento antes de iniciar la prestación objeto del contrato o la suspensión por causa 
imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro 
meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo.  

• El desistimiento una vez iniciada la prestación objeto del contrato o la suspensión del contrato 
por plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación.  

• El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 
trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores durante la ejecución del 
contrato.  

• La obstrucción de las facultades de dirección y de inspección de las entidades.  

• El incumplimiento de la obligación del contratista de no respetar el carácter confidencial de los 
datos que estén relacionados con este contrato.  

• La falta del cumplimiento, por parte del contratista de las obligaciones legales y especialmente 
no encontrarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y de la seguridad social.  
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La aplicación y los efectos de estas causas de resolución, se ajustará a lo previsto en la LCSP, sin perjuicio 
de la competencia de la jurisdicción ordinaria en cuanto a los efectos, cumplimiento y extinción del 
contrato. 
 

VII. RECURSOS, MEDIDAS PROVISIONALES Y SUPUESTOS ESPECIALES DE NULIDAD CONTRACTUAL 
 

Cuadragésimo octava. Régimen de recursos.  
 
48.1 Son susceptibles de recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con el artículo 44 
de la LCSP, los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las 
condiciones que deben regir la contratación; los actos de trámite que decidan directa o indirectamente 
sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos; los acuerdos de adjudicación del 
contrato; y las modificaciones del contrato basadas en el incumplimiento de lo establecido en los 
artículos 204 y 205 de la LCSP, por entender que la modificación debería haber sido objeto de una nueva 
adjudicación.  
 
Este recurso tiene carácter potestativo, es gratuito para los recurrentes, podrá interponerse ante el 
Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público, previa o alternativamente, a la interposición del 
recurso contencioso administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de junio , reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, y se regirá por lo que disponen los artículos 44 y siguientes 
de la LCSP y el Real decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 
 
Si el escrito de interposición del recurso se presenta en un registro distinto al del órgano de contratación 
o del Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público, debe comunicarse al Tribunal mencionado de 
forma inmediata y de la forma más rápida posible. 
 
Contra los actos susceptibles de recurso especial no procede la interposición de recursos administrativos 
ordinarios.  
 
48.2 De conformidad al artículo 26.3 de la LCSP, en relación con el apartado h), del punto primero 
del artículo 3 de la LCSP, contra los actos que adopte el órgano de contratación en relación con los 
efectos y la extinción de este contrato será competente el orden jurisdiccional civil, tal y como establece 
el artículo 27.2 de la LCSP. 
  
48.3 Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de las facultades que se 
atribuye, son susceptibles de impugnación frente al orden jurisdiccional civil, a excepción de aquellas 
del ejercicio de aquellas facultades que tengan relación con el artículo 204 y 205 de la LCSP, que será 
competente el orden jurisdiccional contencioso administrativo. 
 
Cuadragésimo novena. Medidas cautelares.  
 
Antes de interponer el recurso especial en materia de contratación las personas legitimadas para 
interponerlo podrán solicitar ante el órgano competente para su resolución la adopción de medidas 
cautelares, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la LCSP y el Real decreto 814/2015, 
de 11 de septiembre, ya mencionado.  
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Quincuagésima. Régimen de invalidez.  
 
Este contrato está sometido al régimen de invalidez previsto en los artículos 38 a 43 de la LCSP.  
 
Quincuagésimo primera. Jurisdicción competente.  
 
De conformidad con el artículo 27.1 c) de la LCSP, el orden Jurisdiccional Contencioso Administrativo 
será competente para conocer las cuestiones litigiosas que puedan afectar a la preparación y 
adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada de los poderes adjudicadores que no 
tienen la consideración de administraciones públicas. 
 
De conformidad con el artículo 27.2 a) de la LCSP, el Orden Jurisdiccional Civil será competente para 
resolver las controversias que puedan surgir entre las partes contratantes en relación con los efectos, 
cumplimiento y extinción del contrato privado, con expresa sumisión a los Juzgados y Tribunales de 
Amposta, con excepción de las modificaciones contractuales establecidas en el artículo 27.1 letras b) y 
c), en relación con los arts. 204 y 205 de la LCSP. 
 
Aprobado por el órgano de contratación, en Amposta, a fecha de las firmas digitales, 
 
 
 
 
 
Sr. Adam Tomàs Roiget       Sr. Tomàs Bertomeu Balart 

Apoderados mancomunados de la Fundació Privada Serveis Socials del Montsià. 
 
 
A firmar por el contratista 

Declaro que conozco y acepto la totalidad de las cláusulas que se disponen en este documento (página 
1 a 49) 
 
 

Versión traducida el 16.08.2024. A todos los efectos, y especialmente a efectos legales, el Pliego de cláusulas 

administrativas particulares, el pliego de prescripciones técnicas y el cuadro de características válidos son los publicados 

el pasado 2 de agosto de 2024, aprobados por el órgano de contratación en fecha 26.07.2024. Por lo tanto, si se detecta 

cualquier contradicción entre los pliegos aprobados y su traducción al castellano, prevaldrá como texto válido el 

original en catalán. 
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ANEXO 1 
DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRACTACIÓN (DEUC) 

 
Las empresas licitadoras deben presentar el Documento europeo único de contratación (DEUC), según 
el modelo que se encuentra disponible en este enlace, que lleva a la página del Ministerio de 
Hacienda donde se puede cumplimentar: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-

web/filter?lang=es. 
 

 

  

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
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ANEXO 2 
FORMULARIO DE DATOS 

 
1. DATOS DE LA EMPRESA 

▪ DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________________________ 
▪ NIF / CIF: _________________________________________________________ 
▪ DOMICILIO SOCIAL (dirección, población y cp): ___________________________ 

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL:  

▪ Nombre y apellidos: __________________________________________________  
▪ NIF: ____________________________________________________________ 
▪ En calidad de: ___________________________________________________  
▪ Notario y localidad: __________________________________________________ 
▪ Fecha y número de protocolo: _________________________________________ 

 
3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

▪ PERSONA DE CONTACTO: ___________________________________________ 
▪ DIRECCIÓN: ________________________________________________________ 
▪ POBLACIÓN Y CP: ___________________________________________________ 
▪ TELÉFONO: ________________________________________________________ 
▪ FAX: ____________________________________________________________ 
▪ DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: _____________________________________________ 
▪ TELÉFONO MÓVIL: __________________________________________________  

 
 
De acuerdo con lo señalado en el Pliego de bases, ACEPTO que las comunicaciones y notificaciones 
se harán a través de medios electrónicos, en especial a través del sistema e-NOTUM de la 
FUNDACIÓ PRIVADA SERVEIS SOCIALS DEL MONTSIÀ a la persona de contacto designada. 
 
Asimismo, DECLARO que las direcciones donde realizar las comunicaciones y notificaciones en el 
proceso de licitación, y en su caso, los posteriores trámites de adjudicación, formalización, 
modificación, negociación, ejecución y extinción normal o anormal del contrato del contrato son 
las señaladas en este documento en el apartado 3.  
 
DATOS DEL DECLARANTE  
NIF DEL DECLARANTE: ____________________________________________________________  
NOMBRE:_______________________________________________________________________  
Fecha de la declaración: ___________________________________________________________  
 
Y para que se tome conocimiento y tenga los efectos que correspondan en el procedimiento, firmo 
la presente declaración, bajo mi responsabilidad, y sello de esta empresa.  
 
(firma del legal representante y sello de la empresa) 
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ANEXO 3 
DECLARACIÓN CONFIDENCIALIDAD DE DATOS 

 
(Nombre del apoderado/a – representante legal), con DNI/NIE núm. (XXXXXXXXX), en (en nombre 
propio / en representación de la empresa XXXXXXX), con CIF (XXXXXXXXX), y domicilio en (dirección, 
código postal y población), declara bajo su responsabilidad que la empresa a la que representa, 
como licitadora del contrato del suministro de alimentos para las cocinas centrales de la Fundació 
Privada Serveis Socials del Montsià, por procedimiento abierto armonizado y trámite ordinario.  
 
DECLARA,  
 
Que los documentos y datos presentados que considera de carácter confidencial son los que a 
continuación se relacionan:  
 

- (Descripción del dato que se considera confidencial)  
(Motivo o justificación de la confidencialidad) 
 

- (Descripción del dato que se considera confidencial)  
(Motivo o justificación de la confidencialidad) 
 

- (Descripción del dato que se considera confidencial)  
(Motivo o justificación de la confidencialidad) 
 

- (Descripción del dato que se considera confidencial)  
(Motivo o justificación de la confidencialidad) 
 
 ... 

 
Y para que se tome conocimiento y tenga los efectos que corresponda, firmo la presente 
declaración, bajo mi responsabilidad, y sello de esta empresa. 
 
 
____________, ___ de ________ de 2024 
 
(firma del legal representante y sello de la empresa) 
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ANNEX 4 
PRINCIPIS ÈTICS I REGLES DE CONDUCTA ALS QUALS ELS LICITADORS I ELS CONTRACTISTES HAN 

D’ADEQUAR LA SEVA ACTIVITAT 

 

(Nombre del apoderado/a – representante legal), con DNI/NIE núm. (XXXXXXXXX), en (en nombre 
propio / en representación de la empresa XXXXXXX), con CIF (XXXXXXXXX), y domicilio en (dirección, 
código postal y población), declara bajo su responsabilidad que la empresa a la que representa, 
como licitadora del contrato del suministro de alimentos para las cocinas centrales de la Fundació 
Privada Serveis Socials del Montsià, por procedimiento abierto armonizado y trámite ordinario. 
 
De acuerdo con el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, las administraciones y los organismos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de esta ley han de incluir, en los pliegos de cláusulas contractuales y en las 
bases de convocatoria de subvenciones o ayudas, los principios éticos y las reglas de conducta a los 
que deben adecuar la actividad los contratistas y las personas beneficiarias, y deben determinar los 
efectos de un eventual incumplimiento de estos principios. 
 
En cumplimiento de esta previsión legal, se hacen públicos los principios éticos y las reglas de 
conducta a los que los licitadores y contratistas deben adecuar su actividad en sus relaciones 
contractuales en el ámbito de la contratación pública del sector público de Cataluña. 
 
Estos principios y reglas de conducta deben ser incluidos en todos los pliegos de cláusulas o 
documentos reguladores de la contratación.  
 
Asimismo, y de conformidad con el artículo 3.5 de la Ley 19/2014, los contratos del sector público 
deben incluir las obligaciones de los adjudicatarios de facilitar información establecidas por esta 
Ley, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 
 

1. Los licitadores y los contratistas deben adoptar una conducta éticamente ejemplar, 
abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta 
y poner en conocimiento de los órganos competentes cualquier manifestación de estas 
prácticas que, a su juicio, esté presente o pueda afectar al procedimiento o relación 
contractual. Particularmente se abstendrán de realizar cualquier acción que pueda vulnerar 
los principios de igualdad de oportunidades y de libre concurrencia.  
 

2. Con carácter general, los licitadores y contratistas, en el ejercicio de su actividad, asumen 
las siguientes obligaciones, Y DECLARA:  

a) Observar los principios, normas y cánones éticos propios de las actividades, oficios 
y/o profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos.  

b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público en el ámbito del 
contrato o de las prestaciones a licitar.  

c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de 
contratación pública o durante la ejecución de los contratos. 
 

3. En particular, los licitadores y contratistas asumen las siguientes obligaciones:  
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a) Comunicar inmediatamente al órgano de contratación las posibles situaciones de 
conflicto de intereses. Constituyen en todo caso situaciones de conflicto de 
intereses las contenidas en el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE.  

b) No solicitar, directamente o indirectamente, que un cargo o empleado público 
influya en la adjudicación del contrato.  

c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas para ellos mismos o 
para terceras personas con la voluntad de incidir en un procedimiento contractual.  

d) Respetar los principios de libre mercado y de concurrencia competitiva y 
abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el 
efecto de impedir, restringir o falsear la competencia, como por ejemplo los 
comportamientos colusorios o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, 
eliminación de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.). 

e) No utilizar información confidencial, conocida mediante el contrato y/o durante la 
licitación, para obtener, directamente o indirectamente, una ventaja o beneficio.  

f) Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que éste realice para el 
seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente 
facilitando la información que le sea solicitada para estas finalidades.  

g) Cumplir las obligaciones de facilitar información que la legislación de transparencia 
y los contratos del sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la 
Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por 
previsión legal. 

h) Denunciar los actos de los que tenga conocimiento y que puedan comportar una 
infracción de las obligaciones contenidas en esta cláusula.  
 

4. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el apartado anterior por parte de los 
licitadores o contratistas debe preverse como causa, de acuerdo con la legislación de 
contratación pública, de resolución del contrato, sin perjuicio de aquellas otras posibles 
consecuencias previstas en la legislación vigente.  

 
Y, para que conste, firmo esta declaración responsable.  
 
____________, ___ de ________ de 2024 
 
(firma del legal representante y sello de la empresa) 
 



 

 

                     ANEXO 5 
OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA 

 
(Nombre del apoderado/a – representante legal), con DNI/NIE núm. (XXXXXXXXX), en (en nombre propio / en representación de la empresa XXXXXXXX), con CIF 
(XXXXXXXXX), y domicilio en (dirección, código postal y población), enterado de la posibilidad de participar en la adjudicación del contrato del suministro de 
alimentos para las cocinas centrales de los centros gestionados por la Fundació Privada Serveis Socials del Montsià, por procedimiento abierto armonizado y trámite 
ordinario, con número de expediente FUSSMONT 003/2024, se compromete a prestarlo lo en las siguientes condiciones: 

 

FAMÍLIA DESCRIPCIÓ FORMAT

QUANTITAT 

ANUAL 

ESTIMADA 

UNITAT MARCA REFERÈNCIA
FORMAT

ENVÀS

OFERTA 

ECONÒMICA 

€/u SENSE IVA

TIPUS IVA 

(%)

IMPORT 

IVA

OFERTA 

ECONÒMICA 

€/u AMB IVA

OFERTA 

ECONÒMICA 

ANUAL SENSE 

IVA

TIPUS IVA 

(%)

IMPORT 

IVA

OFERTA 

ECONÒMICA 

ANUAL AMB 

IVA

TOTAL ANUAL 

FAMÍLIA 

SENSE IVA

Begudes
Beguda de poma amb edulcorants 

20 cl
Sec 720 Unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc de cola Sec 864 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc de cola sense sucre Sec 864 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc de llimona Sec 576 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc de taronja Sec 576 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc de te amb llimona Sec 576 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes GRANINI TARONJA 20 cl Sec 576 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc isotònic de llimona Sec 576 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc isotònic de taronja Sec 576 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Beguda de pinya amb edulcorants 1l Sec 2880 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes
Beguda de poma amb edulcorants 

1l
Sec 1440 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes
Beguda de préssec amb edulcorants 

1l
Sec 2880 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes
Beguda de taronja amb edulcorants 

1l
Sec 576 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes GRANINI PERA 20 cl Sec 864 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes GRANINI PINYA 20 cl Sec 576 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes GRANINI PRESEC 20cl Sec 864 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc de llimona sense sucre Sec 48 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Refresc de taronja sense sucre Sec 48 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Vi blanc per cuinar Sec 468 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Vi negre per cuinar Sec 108 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Vi rosat per cuinar Sec 108 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Beguda de soia Sec 624 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes
Refresc de cola sense cafeïna i sense 

sucre. 
Sec 120 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Orxata Sec 360 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Beguda d'avena sense sucre brick 1l Sec 288 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Sidra Sec 48 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Granadina sense alcohol Sec 72 litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Begudes Brandy per cuinar Sec 24 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

OFERTA ECONÒMICA

0,00 €
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Brioixeria, pa envasat i galetes
Galetes tipus maria - paquet 4 

unitats embolcallades
Sec 142224 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Torrades sense sal paquet 2 unitats Sec 2160 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Torrades amb sal paquet 2 unitats Sec 4992 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes
Galetes tipus maria integral  s/sucre 

paquet 4 unitats
Sec 64272 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Pa de llet 40 gr  l Sec 8640 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Magdalena. Quadrada 2 unitats Sec 9216 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Melindros paquet 2 unitats Sec 2970 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Ensaïmades 40 gr Sec 8640 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Txapela 45 gr Sec 3024 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes
Magdalena. Quadrada sense sucre  

1 unitat
Sec 2880 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Pa ratllat Sec 24 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Pa de motlle llescat Sec 1440 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Pa de motlle integral llescat Sec 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes Pa de pagès 1,5 kg llescat sense sal Sec 720 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes
Galetes maria sense gluten i sense 

lactosa 400gr
Sec 60 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Brioixeria, pa envasat i galetes
Galetes salades d'aperitiu amb 

forma de peix
Sec 48 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Edulcorant sobre Sec 18000 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Sucre blanc sobre 6gr Sec 72000 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Sucre bru sobre 6gr Sec 18000 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Camamil·la  filtre 1 gr Sec 9600 Sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Til·la 1gr Sec 4800 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Poleo menta sobre 1gr Sec 4800 sobres 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Te clàssic 1gr Sec 1200 sobres 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cafè soluble 2gr Sec 1800 Sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cafè soluble descafeïnat 2gr Sec 12000 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants

Cafè soluble descafeïnat Nescafe 

2gr
Sec 1200 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cacau en pols 18 gr Sec 1800 Sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Xocolatina amb llet 20gr Sec 1800 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cacau en pols sobre 14gr Sec 1800 Sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Colacao en pols 18 gr Sec 2400 Sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Te de fruites del bosc Sec 720 sobres 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Te de genjibre i llimona Sec 720 sobres 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Te de negre amb canyella Sec 720 sobres 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Te blanc Pai mu tan Sec 360 sobres 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Xocolatina amb llet sense sucre 30gr Sec 600 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Edulcorant líquid Sec 1008 ampolla 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Sucre blanc Sec 720 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Xocolata en pols ( desfeta) Sec 144 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cacau en pols Sec 216 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants

Xocolata en pols sense sucre 180gr ( 

desfeta)
Sec 12 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cafè soluble descafeïnat Sec 120 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cereals soluble torrar 900gr Sec 120 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cafè en gra natural kg Sec 360 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cafè en gra descafeïnat kg Sec 120 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Cafè, infusions, cacau soluble, sucres i 

edulcorants
Cafè líquid (màquina) Sec 96 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

0,00 €

0,00 €
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Carn Salsitxa de Frankfurt Refrigerats 144 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Carn Braó de porc tallat a la meitat Congelat 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Carn Galtes de porc amb os congelat 300 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Llenties extra 2,5kg Sec 144 llaunes 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Fesols extra cuits 2,5kg Sec 144 llaunes 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Pastanaga ratllada Sec 144 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Remolatxa ratllada 3kg Sec 144 llaunes 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Cigrons extra 2,5kg Sec 144 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Brots de soia Sec 36 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Tomàquet fregit Sec 216 llaunes 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Sofregit de verdures 2,5kg Sec 144 llaunes 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Pastanaga ratllada Sec 108 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Api ratllat Sec 48 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Cirera vermella almívar 920g Sec 6 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Espàrrec 17/24 kg Sec 96 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Blat de moro dolç Sec 240 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Olives farcides d'anxova extra Sec 72 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Tomàquet triturat Sec 180 llaunes 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Tiges d'espàrrec 2,5kg Sec 36 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Préssec almívar Sec 144 llaunes 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Pera almívar Sec 144 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Pinya daus al seu suc Sec 72 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Pinya rodanxes al seu suc Sec 144 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves
Olives negres a rodanxes 3kg pne 

1,5kg
Sec 72 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves
Olives verdes a rodanxes 3kg pne 

1,5kg
Sec 72 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves
Tonyina trossos  en oli de girasol 

bossa 1kg pne 950gr
Sec 768 Bossa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Sardina en oli vegetal Sec 12 llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Crema d'ametlla Sec 180 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Conserves Musclos escabetx 120/140 Sec 24 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Deshidratats Farinetes cereals adults 350gr Sec 1152 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Deshidratats Puré de patata en flocs Sec 540 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Deshidratats Farinetes cereals amb fruita 340g Sec 864 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Foiegras de llauna Refrigerats 192 Llauna 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Sobrassada terrina 150g Refrigerats 48 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Mortadel·la italiana/siciliana Refrigerats 36 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Bacó fumat sense pell llescat Refrigerats 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Botifarra blanca Refrigerats 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Pernil cuit baix en sal Refrigerats 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Pit de gall d'indi cuit Refrigerats 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Fuet extra llescat Refrigerats 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Botifarra negra Refrigerats 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Crema de sobrassada Refrigerats 24 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Pit de gall dindi cuit brassejat Refrigerats 108 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Salsitxó extra llescat Refrigerats 72 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Xoriço vela extra llescat Refrigerats 36 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits Llom adobat Refrigerats 180 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits
Centre pernil salat sense os màx 

rendiment
Refrigerats 180 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Embotits pernil salat llescat Refrigerats 360 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €
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Espècies i condiments Alfàbrega pols Sec 2400 gr 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Sal iodada 1kg Sec 360 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Colorant alimentari 900 gr Sec 132 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Orenga fulla 140 gr Sec 12 pots 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Farigola fulla 360gr Sec 12 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Romaní 300gr Sec 12 pots 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Herbes de Provença  360gr Sec 12 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Llorer 1 kg Sec 6 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Sal sobre 1 g Sec 2,4 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Canyella branca 225gr Sec 12 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Especies pollastre a l'ast 900gr Sec 12 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Pebre vermell  dolç 810 gr Sec 180 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Pebre vermell  picant  810 gr Sec 6 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Curri molt 900 g Sec 3 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Pebre blanc molt 800 gr Sec 3 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Anis en gra Sec 1,8 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Pebre vermell dolç fumat 810 gr Sec 180 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Nou moscada 800gr Sec 12 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Canyella pols 700gr Sec 18 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Comí molt 700 gr Sec 3 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Pebre negre molt 800 gr Sec 3 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Clau d'olor 550gr Sec 1,8 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Espècies i condiments Nyores Sec 3 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Farina de blat Sec 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Espagueti Sec 300 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Espirals Sec 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Fideus nº0 Sec 360 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Fideus nº2 Sec 300 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Fideus nº4 Sec 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Galet nº2 Sec 336 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Ploma nº6 ( macarrons) Sec 360 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Tallarines Sec 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Arròs extra Sec 1320 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Estrelletes Sec 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Meravella Sec 312 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Pasta pinyonet Sec 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Pistons pasta Sec 204 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Arròs vaporitzat Sec 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Espirals vegetals Sec 300 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Llacets vegetals Sec 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Farina d'arròs Sec 12 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Llentilla pardina extra Sec 540 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Espagueti sense gluten Sec 48 paquets 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Espirals vegetals sense gluten 450gr Sec 36 paquets 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Fideus sense gluten 450gr Sec 24 paquets 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Macarrons sense gluten 450gr Sec 24 paquets 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Cigrons extra (castellano) Sec 360 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Fesol blanc sec extra Sec 108 Sac 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Fesol "pinta" sec extra Sec 108 bossa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Farina de blat de moro Sec 48 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Sèmola de blat Sec 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Sèmola d'arròs Sec 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Farines , pasta , arròs i llegums Farina d'ametlla Sec 12 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Formatge fos en porcions de 16 gr Refrigerats 16800 Porcions 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges
Formatge fresc porcions 72gr sense 

sal
Refrigerats 1080 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Formatge ratllat per gratinar kg Refrigerats 144 Kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Mozzarella ratllada 50% Refrigerats 144 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Mozzarella de barra 1,5 Kg Refrigerats 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Formatge ratllat emmental kg Refrigerats 120 Kg. 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Formatge fresc (mató) Refrigerats 180 Kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Formatge tendre en barra kg Refrigerats 180 Kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Formatge en pols tipus parmesà kg Refrigerats 12 Kg. 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Formatge barra blau Refrigerats 24 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Mozzarella mini boles cub d'1 Kg Refrigerats 96 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Formatges Formatge  rul·lo de cabra Refrigerats 24 Kg. 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €
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Fruit secs
Panses sultanes sense llavors. 

Paquet de 1 kg.
Sec 12 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Fruit secs Pipes crues pelades Sec 12 KG 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Fruit secs Pruna sense pinyol Sec 12 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Fruit secs Ametlla picada kg Sec 12 Bossa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Fruit secs Ametlla torrada Sec 18 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Fruit secs Avellana torrada Sec 18 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Fruit secs Orellanes Sec 6 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Fruit secs Pinyons Sec 6 KG 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Llet Llet condensada porcions Sec 720 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Llet Llet semidesnatada Sec 1440 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Llet Llet desnatada sense lactosa Sec 1200 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Llet llet sencera Sec 720 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Llet Llet en pols sencera Sec 264 Kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Llet Llet en pols semidesnatada Sec 120 Kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Llet Llet concentrada ( cafe milc) Refrigerats 144 Paquet 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Oli ,vinagre Vinagre porció 10 ml. Sec 6000 Sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Oli ,vinagre Oli oliva verge porció 5 ml. Sec 6000 Terrina 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Oli ,vinagre Vinagre de poma 500ml Sec 24 litres 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Oli ,vinagre Oli de gira-sol 0,2º Sec 840 litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Oli ,vinagre Vinagre de Mòdena 50cl Sec 144 Ampolla 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Oli ,vinagre Oli oliva verge  garrafa 10 litres Sec 4200 Garrafa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Oli ,vinagre Oli oliva verge  ampolla 1 litre Sec 288 Ampolla 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Oli ,vinagre Oli oliva verge extra 750 cc Sec 144 Ampolla 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Cua de rap 200/300 Congelat 192 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Cloïssa marró 60/80 kg Congelat 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Sardina mediterrània Congelat 72 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Preparat paella Congelat 72 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Peix de roca per sopa Congelat 360 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc
Filet de tilapia amb pell 

(oreochromis niloticus)
Congelat 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Cap de rap tallat Congelat 576 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Filet de gallineta 170/220 Congelat 600 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc
Ales d'escrita 200/400 sense pell 

(raja brachyura)
Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Filet de limanda 80/120gr Congelat 720 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc
Peix espasa emperador rodanxa 

higienitzada
Congelat 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Carn de musclo mitja Congelat 144 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Popets 40/60 Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Filet de Sant Pere Congelat 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Sípia mongo Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Calamar tub Congelat 540 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Gamba pelada 50/70 Congelat 96 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Llagosti cuit 60/80 Congelat 30 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Filet de lluç  2/4 Congelat 960 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Surimi Congelat 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc
Filet de fogoner 500/1000 

(pollachius virens) sense sal
Congelat 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Filet de bacallà 500/1000 Congelat 840 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Rodanxa de lluç Congelat 180 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Rosada rodanxa Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Sípia a daus Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Caps de gamba listada Congelat 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Sípia neta Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Tonyina llom sense pell (thunnus) Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Peix i marisc Filet de salmó  amb pell 1000+ Congelat 156 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €
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Postres Gelatina sabors 100 gr Refrigerats 23040 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Gelatina sabors sense sucre 100 gr Refrigerats 11520 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Iogurt natural ensucrat 125 grams Refrigerats 43200 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Iogurt sabor fruita 125 grams Refrigerats 25344 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Iogurt desnatat natural 125 gr Refrigerats 7872 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Iogurt desnatat sabor fruita 125 gr Refrigerats 7800 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres
Iogurt natural 125 grams sense 

lactosa
Refrigerats 1152 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Natilles vainilla 115 gr Refrigerats 3000 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Natilles xocolata 115 gr Refrigerats 3000 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Flam de vainilla Refrigerats 1800 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Flam d'ou Refrigerats 1800 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Copa diferents sabors ( tipus dalky) Refrigerats 2700 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Iogurt natural de soia 125 grams Refrigerats 288 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres
Terrina gelat diferents sabors  sense 

sucre
Congelat 300 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Terrina gelat diferents gustos Congelat 6000 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres
Terrina gelat diferents sabors sense 

gluten
Congelat 180 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Preparat per a crema catalana sec 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Macedònia de fruites en almívar sec 504 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Preparat per a mouse de llimona sec 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres
Preparat per a mouse d'avellana de 

1kg
sec 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres
Preparat per a mouse de xocolata 

de 1kg
sec 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Postres Preparat per quallada 1kg sec 72 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats San Jacobo d'au Congelat 1440 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Canelons extra Congelat 3600 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Crestes de tonyina Congelat 1800 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Cordon bleu d'au Congelat 900 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats truita francesa 75 grams Congelat 1800 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Hamburguesa vegetal Congelat 1440 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Truita de patates i ceba planxa Congelat 636 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Truita de patates i ceba Congelat 792 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Arròs 3 delícies Congelat 372 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Croquetes de pollastre extra Congelat 300 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Bunyols de bacallà extra Congelat 72 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Varetes de lluç Congelat 108 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Croquetes de rostit extra Congelat 372 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Croquetes de pernil extra Congelat 372 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Anella de calamar a la romana Congelat 204 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Seitó enfarinat Congelat 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuinats Empanada de tonyina Congelat 120 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

0,00 €

0,00 €
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Precuits Mini palmera 30g Congelat 810 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Fartons 35g Congelat 6000 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Pa Mini flauta 52g Congelat 636 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Panet normal 65 gr Congelat 13440 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Ensaïmada mini 30 gr Congelat 1128 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Panet sense sal 63 gr Congelat 8808 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Mini napolitana xoc/crema 45g Congelat 810 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits pa Mini flauta 3 cereals 52g Congelat 636 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Mini croissant 25gr mantega Congelat 804 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Panet integral 120 uni 65gr Congelat 13440 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Mini donut  sucre/xoc 34 gr Congelat 810 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Napolitana crema 120g Congelat 3192 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Mitja barra provenzal 120 gr Congelat 810 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Napolitana xocolata 135 Congelat 3192 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Berlina (dònut) sucre 52 gr Congelat 4200 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Ensaïmada 100 gr Congelat 1128 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Berlina (dònut) xocolata 60 gr Congelat 600 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Baguette 295 gr Congelat 7920 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Croisant xocolata 70 gr Congelat 540 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Barreta amb sègol 145g Congelat 540 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Flauta semillada 160 gr Congelat 636 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Barreta cereals 125 gr Congelat 1680 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Panet sense gluten 50 gr Congelat 48 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Croisant mantega 95 gr Congelat 540 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Croisant multi cereals 80 gr Congelat 540 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Barra  348 gr Congelat 48 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Precuits Basse de pizza 30x40 Congelat 720 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Ou cuit pelat Refrigerats 1680 Unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Ossos de pollastre Refrigerats 1200 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Pollastre sencer net 1,3-1,8 kg Refrigerats 1920 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Ou fresc talla L Refrigerats 300 dotzena 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles
Cuixa i recuixa de pollastre (1/4 del 

darrere)
Refrigerats 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Gallina caldo Refrigerats 120 unitats 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Ou líquid Refrigerats 1200 Litre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Aletes de pollastre Refrigerats 576 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Retalls de gall dindi Refrigerats 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles
Contra-cuixa de pollastre sense os  

120/140 gr
Refrigerats 1920 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Palpis de gall dindi Congelat 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Pit de gall dindi sencer Refrigerats 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles
Cuixa de gall dindi tallat a daus 

(estofat)
Refrigerats 1020 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Pit de pollastre sencer Refrigerats 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Productes avícoles Pit de pollastre filetejat Congelat 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

0,00 €

0,00 €
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Varis Margarina 10 gr Sec 14112 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Maionesa sobre 10 gr Sec 1800 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Melmelada de maduixa 20gr Sec 19008 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Melmelada préssec 20 gr Sec 9504 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Melmelada pruna 20gr Sec 19008 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Quetxup sobre 10 gr Sec 1800 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis
Melmelada sense sucre maduixa 20 

gr
Sec 9504 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis
Melmelada sense sucre préssec 20 

gr
Sec 9504 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Mel terrina 15 gr Sec 3600 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Compota de pera, 100gr Sec 14400 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Compota de poma, 100gr Sec 14400 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Compota de poma-plàtan, 100gr Sec 14400 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Compota de poma-prèssec, 100gr Sec 14400 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis neules artesanes Sec 24 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Humus Refrigerats 96 Terrina 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis
Codonyat disc de 16 porcions de 

20gr
Sec 456 Discs 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis
Tableta de torró sense sucre de 

crema cremada 200gr
Sec 15 tableta 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Bicarbonat sòdic 1kg Sec 36 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Porció Tofu Refrigerats 12 Porció 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Quetxup ampolla Sec 1800 sobre 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Patates xips Sec 144 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Preparat vegetal ( nata) 1l Refrigerats 288 litres 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis
Tableta de torró sense sucre de 

Xixona 200gr
Sec 15 tableta 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis
Tableta de torró sense sucre de 

xocolata 150gr
Sec 15 tableta 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Xarop de caramel Sec 12 ampolla 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Xarop de xocolata Sec 12 ampolla 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Margarina kg Sec 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Mel format 1 kg Sec 36 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Tomata ratllada per untar Refrigerats 288 Kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Llevat 900gr Sec 108 Pot 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Falafel Congelat 60 Kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Mantega kg Sec 36 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Mandonguilles vegetals Congelat 60 Kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Melmelada maduixa galleda 4,2kg Sec 1,8 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Melmelada préssec format gran Sec 1,8 unitat 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Polvoró assortit 3kg Sec 4,2 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Polvoró sense sucre assortit 3kg Sec 3 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Torró Xixona sense sucre porcions Sec 1,2 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Torró xocolata cruixent porcions Sec 3 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis
Torró xocolata cruixent sense sucre 

porcions
Sec 1,2 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Torró (yema tostada) porcions Sec 3 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Varis Torró Xixona porcions Sec 3 caixa 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

0,00 €
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Verdures Porro trossejat Congelat 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Pastanaga dau Congelat 2880 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Cols de Brussel·les Congelat 60 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Patata dau Congelat 720 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Espinacs porcions bosses 2,5 kg Congelat 1920 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Bledes  fulla Congelat 1440 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Carbassó daus Congelat 360 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Minestra comú Congelat 2880 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Coliflor 30/60 Congelat 1200 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Ensaladilla  extra bosses 2,5 kg Congelat 2400 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Carabassa daus 10x10 Congelat 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Ceba a daus Congelat 2880 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Pastanaga rodanxa Congelat 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Pèsols comú Congelat 720 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Pastanaga baby 14/18 Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Xampinyó laminat Congelat 960 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Mongeta perona extra Congelat 1920 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Bròquil  40/60 Congelat 2160 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Pèsols fi Congelat 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Patates pre fregides Steak house Congelat 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Pebrot verd a daus Congelat 480 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Minestra imperial Congelat 2400 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Pebrot vermell a daus Congelat 960 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Faves extra Congelat 160 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures mongeta extrafina Congelat 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Xampinyó Sencer Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Carxofa trossejada Congelat 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures Faves baby Congelat 240 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

Verdures All tendre Congelat 120 kg 0,000 € 0,00 € 0,000 € 0,000 € 0,00 €

0,00 €

marcar con una X

PLAZO DE ENTREGA

7 días naturales

5 días naturales

3 días naturales

1 día natural
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marcar con una X

marcar con una X

marcar con una X

marcar con una X

SÍ

NO

SÍ

APORTACIÓN DE PERSONAL DE ALMACÉN

De 09:00h a 18:00h

De 09:00h a 15:00h

De 09:00h a 14:00h

De 09:00h a 13:00h

De 09:00h a 17:00h

De 09:00h a 16:00h

NO

CAJAS REUTILIZABLES

SÍ

NO

HORARIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

PEDIDO MÍNIMO
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OFRECIMIENTO DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS

OFRECIMIENTO DE PRODUCTOS DE PROXIMIDAD


